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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom¡dor dal

La persona idenlificada anieriomente ha decidido contratar (en calidad de fomado¿Asegurado) un seguro de p.otección de pagos para las contingencias de Fallecií¡ie¡to,
lñcapacidad Permaneñte Absolula, lncapacidad Temporal, Desempl€o y Hospitalización con CNP PARÍNE RS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con aneglo a los

a los términos e¡ as Condiciones Generales Parliculares de los conhalos de uro rese¡ados a contrnuación.
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15 dles I

O dlas en cáso d€ a.Ddenrd

EENEF|C|AR|oS| Wizink Bánk. S.A con c¿rácter revocabe

,l/lodal¡dad de Prima: Prir¡a Mensual

El seguro tomará efecto er el momento en que el clientE haga uso del saldo dispuesto de la tarjet¡ y se cobre la primera prima.
El presenle contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CoNDlClOl,lES PARTICULARES y por los anexos y Apé¡d¡ces que emita la
Entidad Aseguradora, que, on su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARE§. En caso de d¡screpancia entre lo
establec¡do en la8 C0N0lCl0NES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia deriv€ de pactor contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo ca6o se ente¡derán nulos de pleno derecho.
Conforme a los adiculos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembrs de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido €n fecha de hoy y con antér¡or¡dad a lá pr8ente declarac¡ón, las notas iflformativas redactadas de
forma clara y precisa en relación t.nto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimi6nto e lncapacidad Permane¡te Ab6oluta como al sEguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Segu¡o Protección de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, constando a8¡m¡smo en ost¡E Condicione§
Particulares, los extremos exigidos por los mencionados ¿rticulos. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del mediador
de la póliza y que ha recibido con carácter previo a la contratación del seguro la documentación referida al mediador prev¡sta en los articulos 42 y 43 de la
Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos l5il999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
trat¡m¡ento dq sus dato6 persoñales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tale! efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documento. As¡mismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y la§

"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARÍNERS, que figuran anexas a este condicionado,

Hecho por duplicado, en l¡adrid a 06 da ¡TARZO de 2017
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EL TOIIADORIASEGURADO CIIP PARTIIERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

Apellidos:

GARCIA SANCHEZ
Nombre:

ROCr0

N IF,/O,N I/N IE
54342702

Fecha Naomiento

29t0311977

Se¡oi

MUJER

Domicilio. calle o plaza:

AVDA JUAN CARLOS PRIIVERO 49

Códlgo Postal

4s223

Localidad y Povincia

Sl:SEÑA VIEJo (SEsEÑA VIEJo]

Trpo DE ÍARJETA oE cRÉotTo: BARCLAYCARD oRo rDENTtFrcAo0RúNtc0DECUENTA: 4118883946976149

Cuenta corriente de dom¡cil¡ación del recibo de

IZA DE CNP PARTNERS No:20.009

ma: La misma asociada a la de crédito

Fecha do Solicitud: 22i02/2017 Duración del Seguro: l\¡ensual Renovable Fecha de Solicitud:22l02/20i 7 Duración del Seguro: lilensual Renovab e

Cap ál Aseguredo mensuali 12Yo del sáldo pendie¡te de pago a la fecha de iiquidacóñ
inmediakmente anlenor a la fecha de Lrccón de sin esho.me¡sualde la

P¡estación Máxima
10 cuolas mnseculvas /
18 állemas

GARANThS Co}¡TRATADASI
Fallecimienlo e lncapacidad Pemanenle Absoluta por onfenrédad o accidente

Cap tá Máximol 1 500 Euros/mensuales

lncapac¡dad f emporál Trabaiadores
por cuenta plopia, funcronanos
púbhcos o por cuenta ajena mn
rndependencra de la rcláoón laboral.

Carencia lnrcial
30días
0 diasen cáso dÉ accidontÉ

1 0 cuotas consecuÍvas /
18 állemásCAPITAL ASEGURAOO CONTRATADO:

E saldo pendienle de paqo en el momenlo de produorso el sinreslro

06empleo: frabaiadores por cuenla
ajena con contrato indefinrdo de
dur¿cón supenor o (lual ¿6meses
mn rsmada laboral ¡lual o supénor a
13 ho¡es semanales. Exceplo
Funoonarios Públicos.

Carencia lnicial

Prestación f\¡áxima:

Caplt¿l Máximol

60 dias

10 cuolas co¡seculivas /
18 altemas

1 500 Eurosime¡suá es

CAPITAL ASEGURADO MAXIiIO COI{TRATAOO
ouince mil (15.000) euros

Hospitelización: Trabaladores por

cuenta prcpia, funcronarios públicos o
por cuenla aiena con independencia
de la relación laboral.
lgualm€nl€ oslárán cubi8rtos por la 

I
qaránlia de hospitáli¿aa.ro¡ los I

Tornadores/AseguEdos que en el I Ca.encia lnioat
momento del sinieslro no des€mpeñen 

I

una actüd¿d prcfegonal remunerada. I

I

Prestación ¡ráxima

SE EFICIARIOS: Wizlnk Bank. S A. con c¿Écler irrevocable

Modalided de Pdma: Prima fl,lensual

Nombre tilodlador Wizmk Mediador operador dé Bañcá S€guros Vinculedo. S.A.U Nombre Med¡adori Wizink l¡ediador operador de Eanca Seguos Vinculado, S.A.U

CNP PAHÍIESS OE SEGURO6 Y PSÁSEGLJRO§, SA Ctur¿iüio 10 ElPb¡l'o 280?3 r,!Á 0R 0 (E§PAÑA) - T 1 34915?13400 F +3491 5?{3401 ** oppam6 ¿x

F [1 der¡d/l,rdD,t3]9.l,bo3sl.k]d¿ L§rd¿ Se.d¡¿,e§ lob !9t rbJ¿ i"33 280 rns rq NF A 2853a¡t C@¡¡m6 00SfP C05iq6m01

1 500 Euros/mensuaes

Capital Máximo:
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

-ilotBRE 

D€ LA alEGlJMDofu: cNP pARÍñERS¡EaEa¡RG-'I s ándEm ro Plairá ?¡ Er P áñrb 290?3 rreórd (Esoailal IIAIURÁLEZÁ OEL RIESGOCUA ERTO f¡¡

LEGISLACION APLICABLE
Ei oreselie cortraro de selJro se erc.enh somerdo a ta Le/ 501980 de 8 de oclubre.
de Conrralo de S€gum de la .ey 20 20 1 5 de ordenacton sJ¡en,ts,on y sotvenoe oe tas
entidades aseguradoÉs, asi como e Real oecrelo 1060/2015 de ode¡aoón slpetuisión y
solvenci¿ de as e¡lidades aseguradoaas y disposicones concordántes, y se regirá por lo
convenido en a Pó i¿a v en los restantes documentos mnltactuales
El colrro de a achvrdad de la Ertdao Asequradora. CNp PARTNERS de Soouros v
Re¿segLos S.A (en ade'anle CNP PARTNERS), co1 doliciho ea f\¡adro. Cr octa-nd,and
n" '0 coresponde ¿ la Drrscc,or Gele.alde SeoJros v Eondos de Dersores deDerdtenle
delM.nBtelo de Ecolom a y Conpet vdad del E$add Españo
PRETIMINAP OEFINICIONFS
E¡l¡dad Aseguradora: Entidad que, e c¿mbio de la prma, asume lá cobefum delnesgo
objeto de esle co^ Iráto y ga ?nl ¡á e. págo de as oesiaciores a de coÍesoolda col ¿Íeg-lo
a as conotclones 0e r¡ srIta
Tomadot del Seguro: Perso ¿ qJe suscnbe el contralo oe seqdro ! asule sus
obl q¿c or es. ercepro l¿s qLe po. sJ raruraleza debal ser asurrrdas poi e Aséq rrado.
Asegu rado: Es ¿ pe'sona ',sic¿ sobrp lá que recae el nesqo. E 1 es]é c¿so será el I rula' de
la r¿4ela erirda po'W¿,r[ 8a^k. SA y que debeá ser €s,de1re er España lerer L1a
edad superio'o ,gua ¿ 18 áños e rnlerio' ¿ 65 ¿ños e_ el momerlo de cortralació" de ,¡
póiza y que se ercue¡fa tab¿lando €rureraoalelte er Espáña dedo de aha e- a
Seguria¿d Social lrut¿ dad o l¡onEpio o n$rució" analoq¿
Beneficiar¡o: WZ.rk Balk SA con carácrcr trer'oc¿be
Capital Asegurado: Calrid¿d esrablec,d¿ er És Coro,c,oles Da4E-,ares que rÉpresent¿
ellim te de la prestació¡ de CNP PARTNERS.
Fallecimiento: Pérdida de la vida debdamenle acredilada por cerlilic¿do médico de
defuncón o dedaració¡ de ausencia.
lncapacidad Pemanenle Absolut¡: La siluacón lsica revercible mnstátada
"ledEárelte pro,/ocada po'cJ¿lqJier causa, oriqrlad¿ ndepend€1tef'e1te de la volJnt¿d
del Asegurado y dete'rnnanle de ¿ rolal ineprrud del T§.10 pa.a el 1¿rler,m.enlo
oemañe.1e de loda aclivdad abor¿l o oro'esonaly que debe se'dr¿grosicada por .1
mp¡rr dÉ á Se¡undád So.iáló ásimiH;
PRIMERA. BAsEs DEL coITRATo
Los datos que corslan er las Condroles Parlcuares y Gereraes de esl¿ poliza ¿s'
como. er sJ c¿so, La solictud delsegu.o y denas decá'ac ores de'Torado'y Asegr?do.
lon¡a¡ la base de este contfatode seguro
E Tomado'de sequro ood'á reclam¿r a CNP PAcT\ERS en e plazo de ur mes ¿ mnl¿.
oesoe la e¡trega oé b po.za. para que subsare las o sc?p¿ncras'exislelles enlre esta, e
Solicitud de sequro o las cláLlsulas convenidas. franscurido dicho plazo sn efectr.rar la
¡eciar¡¿oon se"est¿rá ¿ lo d spueslo en a polza
SEGIJNOA. OBJEIO DEL SEGURO.
Mientras se enclentre en vigor ei presenle conlÉlo, el segu¡o cubre €l Fallecimienlo e
lncapacrdad Pernranente Absolula por enfe¡medad o accdenle. CNP PARTNERS iquidárá
en c¿so de que se produzc¿ un sin€stro cubierto e s¿ldo pendienle de pago en el
momenlo de producirse el srnieslro, mn el imite rnáx mo de 15.000 euros. En elsupuesto
de lall.crm16nto, sia fecha de liquidaciói de la prestación elsaldo pe¡diente hubera sido
salisfecho por bs herederos. e mpone de lá p€sláción será translendo porWZnk Bank
S.A a los mismos
TERCERA. CONDICIOI{ES PARA CONTRATAR
E6 la pesona f sica sobre la q-e €c¿e el riesqo E' esle c¿so será er liu.¿r de la t¿rieta
emlid¿ po W¿'n. BalB SA y que oebera ser reside-le e1 Espai¿ tener una eiiad
supenor o rgL¿ ¿ 18 eños e rl'e1ór á 65 aaos er elmorErlo de coai¿lac01 de ¿ poliz¿
CUARTA. Ll[tfTACIONES Y EXCLUSIOtIES.
ouedan excluidosde la cobertura del presente seguo los srg úrenles s nÉslros:
F.llec¡m¡¿nto:
fi--Foi-uicidio del asegur¿do ocurido dentro d¿l primer año cont¿do desd. la

lecha de toma de efecto delcontrato.
2) Si el Fallec¡m¡ento se produjere como consecuenc¡a da uná enlemedad

conoc¡da por el Tomador o por el A3egur¡do con ante¡¡oridad a la celebración
del presenle contalo, que no haya sido debidamente declarada ¡ la Enlidad

lncaoaci¿ád Pemenente v Absoluta:
if-EE-ñG'yeúlones ¡uiñrgicás y tr¡tamientos médicos demandados por el

Asegurádo erclu6ivámenlD por rirzones estétkás, siempre que no se deban a
secuelat de eccidsntes. ási coño lás lesione! o enferñedades causadas
volunt¡ ámonte porel As€g0rado,

2) Las produc¡das cu¿ndo el At€guredo s6 encuentre bajo l¡ ¡nfluencie de elcohol
en la sanorc, drogas tó¡ic¿s o estupefacientes no pr€scritos módic¡mont€; los
que ocuran en estado de peluóación montal, §onambuli§mo o en de§.fio,
luch¡ o ña, excepto caso probado da le0itimá defensa; asicono los derlvados
de una aclu¡ción delictiva delAsegur.do, declá rada judicialmente.

3) Cualquier enfermedad. dolcnci¡. leiióñ o est¡do cuando el Asegurado háya
rec¡bido di.gnóst¡co y/o t¡t¡miento en los 12 me3e3 anteriores al ¡nic¡o de la
cob€rfura de la presente póliz¿.

¿) Las causadas por lerremotos, erupciones volcánicas, inundac¡ones, rad¡acióo
nucleer o contemineción rádi¡cüva, guerós, declarades o no y fenómenos de
caracter terroísta esí como cualquier olfo fenómeno de nalural€za sismica o
meteorológica d€ caÉcter extr¡ordinario.

5l Le6 d. vada6 de la participeción del A6eguredo en cárrerás de vehiculos a
ñolor y l¿s que re3uften de la práctica de cualquiar depole profesional y la3
ocasion€d¿s poa la conducc¡óo de vehiculos a molor s¡ el Asegurado no está en
poses¡ón de la autoriz¡c¡ón ádm¡nislrativa correspondiente y, en cualquier fiso,
los derivados del uso de moiociclel¿s, sea como conductor o como ocupanle, y
lás acáecidás duráñb viejeS submárinos o de erploración, ási como los de
áviación. ercepto corho páEájeros de liñeás comerciáles, y en generál lodás
aquoll¡s ocuridas como conBácu€nc¡e da le pedic¡peción d€lAsegurado an todo
acto noto ¿mento p€l¡groEo {6¡cepto sisekete de salvaruna vida humana},

Adeñás. s¿ ercuentran ercluidos los esgos extáord¡na os cub¡ertos por el
Consorcio de Compénsac¡ón de Seguros.
OUIt.IfA, PRIMAS
Le p'ne oe segro es rrlensral / su r"lpole será el csulládo de aplic¿r ie.su¿henle
0,21¡72% sobre e.saldo peldÉ1e er,Elenle lmpueslos y rÉcarqos rlclJrdos) exrsterle e1
aúnmatch¿de qud¿Lonmensua de a larpla oeLreo o qJe se haya'ealzaoo
En el supJesto e1 que los mpuestos leq¿lmerle reperculibles que q á,/61 la D'm¿ de
segLro aumenten o disminuyan, la prima se verá aurnentada o dsminuda en la misma
prop0roon

SEXÍA.IOMA DE EFECTO
L¿ oolD¿ lomará eleclo ura !€z laya sdo sJscrira oorel_olador a paftr de las 24 1o.as
de ld lecha de pago de rec bode prím¿.

SÉPTII,A. oURACÉN oEL SEGURo Y oE LAs GARA[riAs
El Seg,r! l€ria üra duracio¡ nerq-a, co. re-ovacon ¿ulor¿l'cl sp-rp€ qJe se
encuelre ¿Qe¡le e conr¿lo de ta¡eta de credno asoa ado ¿ esle seourc No obsl¿nle se
e¡l^guira e[ sequro y 'es cober¡?s cesara. po' el Fa ec r¡ er'io o la lrc¿o¿cÉaoopnalerle Abso.l¿ oer asegur¿do oor ca¡celácton de corlrato de laf_etá de credrto
¿so.,ado a esle seqJro. o ¿l linalz¿r lá nersL¿l.dad de seguo e1 a qJe e Asequ?oo
haya cumplido los 65 años de edad.
De ¿cuedo con lo est¡blecido €n 6l ártiEulo 22 de ¡a Lev de Cort¡ato de Séouro tes
pártes pueden oponerse ¡ lá prórroga d6l contrato mediañte una notif¡cacion;§c ts ¡
l¿ olra pafte, efectuad¡ con un plazo d6 do6 ms6e6 de anticip¡ción a la conclusión del
Deriodo del seouro en curso, cuando la ooosición a la Dróffooa ieá Eierc¡tád¿ mr lá
Enlidád AEegu-radora: o biei con un mtis de antol¿ción cuándo la'oposicióri a ta
prórog¡ sea ejecutad¿ por el Tomado/Aseg! rado
OCTAVA, DERECHo DE REsc§Ót{ UNILATERAL
El Tomador t¡ene la facullad de resolver unil¡ter¿lmente el contrato conforme a lo
prev¡slo en ¡rljculo 83 a) de la Ley de Conkáto de Seguro. A tál aleclo, deberá
dirigirse por escrito a Ct{P PARTNERS o por teléfono en el nümero de Wizink
Mediador Operador de Banca Seguros Vincul¡do, S A.U. 01 836 36 35, en el plazo de
30 d¡as natur¿les s¡guientes a la l€che en que le háya sido entreqada lá pol¡za,
oroduciendo sus efeclos desde el or¡mcr dia hábil l.boráble 6n Mad¡id siduiénté á lá
iecep¿ión por parte de CNP PARTNERS devolv¡éndosele al Tomador le pri-ma paqada,
6in repercutirle ningun gasto nicomisión adic¡onal.
NOVENA. MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las cataclefistlcás de la pól za no se admiten mod fcaciones de segu ro.

DÉcttr!a. ootFtcactoNEs DEL RtEsGo
Podrá considerarse que er¡sle ¡gravación de desgo, cuando se produzc¡n cambios
en lá profesión, residencia o, en su c¡so, acliv¡dad deDoniva que suponqa una
situaci;n ma6 peligrosa pard la v¡da o ¡¿ s¡lud, resfiecto de'las iñicialmente
d.cl¡ÉdaÉ por el Tomador-Asegurado en el cueslionario f¿ciiitado por la Entidad
Ascgumdora pera tel fin, el cuál se obliqa a poner en conocimiento de lá Enlidad
Aseguradora dichas circunsláncias pudióndo ésta efectuar, s¡ procede, una nueva
tarilicac¡ón de lá prima o rechazo dEl noevo rieGgo estáblec¡do. Eñ elsupuesto de que
se produjese el recharo de la nueva situ.ción d6 rirEgo del Aseguradó, este dejária
d¿ eslar cub¡eno por las garantlas descritas 6n el presents condicioñádo dándose
por linalizado el seguro,
uNoÉct A. oocUMENTACó[ paRA EL paco 0E pREsTActoNEs
Se prqcisará la slgurente documenlación pá€ elabono de la prest6ción por fall€c¡miento:- Copi¿ lelble del DNI/NIE delAsegurado (anverso y reverso).' Certrficadoliteraldeoefuoció¡.- H slorial clinico o Cedificado med co expedido por quién haya asslido a As6gurado

donde se recoia ¿ltecederles pesonales orgen, fecl"a de daqnoslco eloluLio. ,/
nalu.aez¿ de la erfemed¿d o accdente que causo el fallecrmie^lo o el sJ c¿so.
lesl"1o1,o de las dilqelc,as irdicrales o documenlacó¡ acredEr,/¿ s ésle h,ioera
sido por acaróenle- Certrfcado emilido por la eniidad bancaria e¡ la que se ac.edite elsaldo pend ente de
la t¿riela en la fecha de ocurrenc¿ d€lsnresko

Todo6 los lustilic¡ntes documeñt¡le6 h¡brán de presenlarse debidamenle
legali¿ado§, sálvo que la Entidad AsogoÉdora no lo conaidere preciso. Le Enlided
Ascgurado6 5e rese a el d¿rccho d€ soliciter documsntáción adicional á lá
mencionada previamente y de condicionár el pago efectivo de las prestáciones a su
recepción cuando esl¡ ¡nfom¡ción ad¡c¡onal luerá precisa á fn de: (l) v6rificar el
derecho del Beneliciario a percib¡r la prestación y de (ll) determinar el trataoienlo
fisc¿l que la Entidad Aseguradord deba aplicar o l.s actuac¡ooés que ést¡ deba lleva¡
a c¿bo con objeto de ercluir cuálquier responsabilidad de indoli fisc¿l que pudiera
s€le de eplicáción en su calid¡d de pagadorde la preslación.
E1 u¿so de lncap¿c¡dad Permanente Absolule pdr c"álqJÉ'c¿rs¿ del AsegJrado se
precis¿rá:
- Copa leg ble de DNI/NIE delasegur¿do (anverso y reveño).- Resolucón oe lrcapác o¿d en¡frd¿ por ¿ Sequr dao Soc ¿ . oqar,smo corpelerle.- H,sror¿l clini(o o Cerlfc¿do med.co e(pedido por quén 1ay¿ ¿ssloo a Asequ?oo

dondp se ecoia ¿rtecedenres pesoraes o"ge' 'echa de dÉgrósl,co evolLciór /
rarJ_aez¿ de a enfe'nedad o accrderle qJe (aLso la _var;dez o, er sul:¿so
lesl,¡o1,o dp as d ige-c¿s Jdirialer o documerl¿c'on acedrtat,v¿ ! ésrc l.brera
sido por áccidenle

- Cerllficado emilido por la enlidad bancaria en la que se acredite e saldo pendieote de
la t¿íela en la fecha de ocureficrá del siniesto

Todos los,uslÍcaltes doormenl¿les iaDrán de o.eserla'se oebdale-re legali¿ados. sa ¿o
que a Enlid¿d Aseguradora no lo mnsrdere precrso.
Compmb¿có¡ de 1¿ lncapacrd¿d
Se efeau¿? de .1utuo acuedo elr? l¿ Erl,dao Asequ'ador¿ y el Asequraoo o en su
defeclo, ,ron los Benefciaros 0e no alcanz¿Tse acueTdo entre l¿s paftes, éstas ¿cuerdan
qomele'§e al orocedrn enb de corDobacor oelc a eslableúdo en e ¿ 1rl: Jlo l8 de a Le/
delcont¡¿to ¿e seqLro
La Entidad Aseguradora se reservá elderccho de iol¡cit¡r documenl¡cióñ adicion¡l a
la mencionada previamente y de cond¡c ionar el p¿go efeclivo de l8s presl¿ciones a su
recepción cuando esla ¡nfomacón adlcional fuora prccisa a lln de: (l) yErilicar el
derccho del Eenelici¿rio a porcibt la prostáción y do (ll) dotorminar ¿l tllamiento
fiscal que lá Ent¡dad Asegur¿dora déba aplicar o las actüac¡ones que éstá déba llevar
a c¿bo con objeto de ercluir coalquier resporsabilidad de indole fiscal que pudiera
sede de aplicación en su calidad de pagadorde la prestación.

DEct oSEGUNDA. PREscRtPcó
E p¿¿o oe pretcr pcol de los derec^os q,ie se denve, oe preselle mnlralo se'¿ oe crrco
años collados a pá1,de d,a er qde pud.ero_ ee'(urse
DECIii.tOTERCERA, TR¡BUTOS
Los impuestos y recargos que se deban por ra¿ón de este conlrato lribularán confor¡e ¿ lá

egrsacrón vrgenleen cad¿ momenlo siendo por cuente del Tomador/A§agurado o do
los Beneficierios s6qún procedá,

CNP PARTNERS OE SEGUñOS Y REÁSEGUROS sA -C/och.ndlmo 10-ElPlañrio x0¡ MADRIo IESFAÑA) r +xgr5:4x00F +34
6195hqéi'33230 irr f-NrF A 23534345 Cráv.Adñ6 oGSFp C05f,9SCr)01
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NO BRE0EL ASEGUR¡DOR CNP,aRINEHSDESEGUROS Y REASEGUROS SA &mrclad¿eno ocha"dan! 10 P¿nrr2!E Panro 2!C2l fiadnd ilsranar NATl]RALE¿A OEL RIESGO CUSIERTO

OECII'!OCUARTA JURISOICCÉN
El p esenE collralo queoa sometdo a la iunsdrccon esp¿iola y, déntro oe €lla. será -ue¿
comoelenle oara e' conocir¡ienlo de l¿s accoles dervadas de msIo, e del donciho
del tomádor:A seqJ?oo, ¿ cuyo eleclo esle degqra? Lrl dor.ctlo er Espaie e" c¿so oe
que elsuyo estuviese situado en elexlranjerc.
oEcriloeurNTA. cLAusuLA DE [¡DEMNtzAcúN poR EL coNsoRcto DE
aóMpE¡a¡Ctóñ óE sEGURos DE LAs PERDTDAS oERTVADAS oE
ACOMIECIMIENIOS EXIRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS,
De corlo'ndad mn lo eslablecdo el el lerlo 'e'urddo de Estatulo leqal de' Colsorcio
de a.omoensácón de Seouros. eoobado oorelRealDecrelo Leo salvoJ/20ú4. oe 29 de
octuo€. el lomador ddu. contalo de segu,o oe los que-dében oblig¿lorÉriérle
rn.¡morar re{amo a l¿vor de a crt¿da entd¿d oüblc¿ emoresar¿l hene ¿ f¿cJltad de
colvérr b cobdfJ? de los nesqos e{fáordrl¿'flo§ con cJ¿qr,er erld¿d ¿segJ,¿dora
que reu1¿ ¿s condicrones erqroe¡ por le,egislacror vgenle.
-as irdemnizacoles dei!¿das de sireslrcs poduLdos pÉr am.lecrnenlos
enraordrnars acaecrdos er Espáña o er e e¡l.a1iero. cua.do elaseqL.ado É.gd sJ
res,dencia habrlual en Espai¿ serár paqadas por el Conso'ú,o de Conpensacrón de
Sequoscua"do e.lorador huoEse glislecho los correspondierles €c¿tgos a su'avor y

se oroduiera aouna de las siouentes gtuaoones:
¿l Oue él ,iesoio erraodira;o cJbrerlo por e Conso,co oe Corp€rsácro' de Sequros
nó esle arpa'ádo por a polr¿a de seqJ! @lrálaoá cor la enldad asegrr¿dora.
bl ore au 1 estaldo arLp¿?do por dicna po ,¿¿ de seql ro, as obliqácioles de e er hdad
¿sequraoora ro pude.¿n ser curolidas por h¿be' sido dec¿rada rdoeT elte e1
col¿urso o lor est¿r sJtet¿ a un procediFenlo de lqJ dacron illefterda o asJmda po'
el Consorc o de Compens¿ción de Sequros
El Consorcio de ComDensacÉr oe SeoLros aiuslara su acluacon á lo drsDLeslo el e
mencorado Esraluto 

(eoal, 
en la Le!/ 5Ú11980'de I de oclubre, de Corlraló de Seqr-o.

en e Reglamerlo delsegJrc de resgos e¡l'áodrnalos. epobado po'el Reel oecrelo
3001200¿ de 20 de 'eb€ro. y er las dlsposrc'ores mrplemenl¡rias
RESUI¡IET{ DE LAS NORIIAS LEGALES
ACOMTECIMIENIOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los squie,]les lefloneros de a iaurale?a leremotos y -r¿€ñotos, inuldaooles
exl'aodinats nclJ,das ás prodJcd¡s por embáles de nar e1]plro"es vo,cá. cas
temDeslad ( clólrc¿ al p,c¿ (rrcluyeldo los vÉllos erlr¿ordrlanos de 'áchás supelores a
120 hTrh y los lomados) y cádas de cJerpos sde?les y áerol,los
b) Los ocasronados violentamenle corno consecuenca de lerrc¡smo, rebelión, sedicon
molin y turnullo popular
c) Feclos o ac'Jacores de as Fuerrás A'mádes o de es cue'zas y cJerpos de
Sequndad en lempo de p¿¿
Loa fenóme¡os almos'éncos y sismcos de erlpc,o^es volcáa cas y la caidá de cJeTos
sderales sF cel'Eará", ¿ rrslanc'a de/ Co.sorcio de Corpersacroa de Sequros
redia¡re nforres expedoos po'la AgelcÉ Esára de Meleoroogá laEf\¡ET). e'
r.sliluto GeoqGñco Naoona y los demás oeafismos pibiims mnpelenles en le
r¿'ena E r los rasos de a@nrecrlelros de cáracter po il co o soc'al as como e4 el
sJpuesto de daños producdos po' leclos o aclJacones de las Fuer¿as Arm¿das o de
las FJerzas o Cuerpos 0e Seg,rrd¿d en lempo de paz, e.C,orso'c.o de Co"lpersác.ór
de Sequros pod á recaba'de los orgaros _Jrisdiccol¿les y adf nislralivos compel€nles
infomacron sobre os hechos ac¿ecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los que no den luq¡r a indgmnizeción 6egún la Ley de Contráio de Seguro.
b) Los ocásionadoE en pelaonas ásaquradas Dor contñ[o d6 saquro di§ürfo e
¡quellos en qu. .s obl¡gatodo el recargo a lavor del Consorcio de Compensación
de Seouros.
c) Lo-s prcducidos por conflictos armados. aunque no haya precedido l¿
declarac¡ón of icial de guera.
d) Lo6 derivados de la energra nuclear, sin perjuicio de lo eslablecido en la Ley
1U2011, de 27 de ñayo, sobrc rcsponsebil¡dad civ¡l por deños nucleares o
producidos por máteriales rádiectivos.
el Los pfoducidos po¡ lenómsnos de la neturalezá distintos e los 6eñalados eñ el
apadado l.ál antedor y, en peñiculer, 106 producidoG por elevaciór del niyel
fráát¡co, mov¡miento da láderas, desli¡am¡cnto o asentam¡ento d6 terenos,
desprendimiBnlo dá rocáa y fanómmos siñilare§,5alyo quo esto6 füeÉn
ocasion¿dos mañ¡fiestamenle por la acc¡ón del agua de lluviá que, á su vez,
hubier¿ provocado en la zona una situación de ¡nundación exlraordinari¿ y §€
produjeran con carácter s¡multáneo ¡ dicha ¡nundación.
f) Los aausados por ¡cluaciones tumultuad8 producidag eo el curso de reun¡ores
y man¡fasl¿ciones llevadas a cabo conforne a lo d¡spuesto en la Ley Oryánica
911983, de 15 de jul¡o, reguladora del derecho de reun¡ón, asi como dur¿nte el
lranscurso de huélgas l4ales, salvo que las citadas acluaciones pud¡eran set
calificadas como aconlec¡mienlos ertraordinarios de los señalados en el ¡p¡rtado
l.b)ánlerior.
q)Los causados por mala fe delasequrado.
h) Los conespondientés a siniestros producidos anles del pago de la pr¡mera
orima o cuando, de conform¡dad con lo eslablecido en la Lev de Contreto de
§eguro, lá coberlura del Consorcio de Compensación de Segums se halle
suspendida o elsequro quede extinquido porfalla de paqo de las prim¿s.
i) Los sinie6Ío6 que por su magnitud y greveded seen cálificados por el Gob¡emo
de la l{ación como de rcelástmfe o cálámidad ñacional»-
ExtENsúN DE LA CoBERTURA
1. Lá coberlura de os r,esgos e¡tráodtarcs alcai¿¿? a las mrs^ras perso¡as y ¿s
r snes surl¡s ¡s€gu,ádes que serreyan esleblecdo el las pohl¿s de seguro a efeclos
de la mberlura de os nesqos ordrnarios.
2.En,aspoli¿asdeseqL;odevdaquedeacuedo@1 o p ev,slo en el contr¿lo yoe
confoíndao con ¿ .orn¿tva ,eoJ,adora de os seoJros orivados oeneren omv;són
lalemalca. E comrlura oe. Co¡sorcio de Compeñacrori oe Sequ-ros se réferira ¿
caprlalen iesqo para c€da ¿sequ?do, es der,r á lá drfe€ncia ent€ á sLTa ¿seourad¿ v
a provrson matemal,c¿ qJe lá ernoad assguredore que a l^Jo€ra eTnrdo deba lenei
corsllJda El impole co0'espond€nle ¿ la pro{rsror maleráiica se.á sahs{echo por r¿
mcn.ióñádá anr dád ásm,r¡ádnh

COMUNICACIO¡I OE OANOS AL CONSORCIO OE COIIPENSACION DE SEGUROS
' La sol,cilud de indemnEacioñ de daños cuya cobenJr¿ coflEsponda al Consorcro de
Colpers¿ciól de Seguros se efectJará redianle corunicación al misFo por el lonado'
del seguro e asequ?do o el belefciárc de la póliz¿. o por qure¡ ¿crúe por cJenb y
nombre de los anteriorcs. o por la entidad asesurado€ o el mediador de seguros con
cuya rnlervención se hubiera geslronado el sequro.
2 L¿ comun{acior de los daños y l¿ obtenoon de cualquier irformació1 relalNa a
procedim€nh y aleslado de lmmit¿c'on de los sinestrs podrá real/á'se:
- I\¡ed ante lamada ¿ Cenlrc de Alencói Telefonrca del Conso¡co de Compens¿oon de
Seguros (952 367 CI42 ó902 222 665).- A tra!és de la página $ab del Consorcio de Compensación de Séluros
(www co¡ sorseou Ds es).
3 Valo"con de los d¿ños La v¿loracó1 de os daños que esuller ndemnizables col
areglo ¿ la legislacron de seg,rros y alconlenrdo de la poliz¿ de sequ.o se reah¿ará po,e
Colso.cio de ComDensació1 de Sequos, sr1 QJe élé qu6de ,/i¡culádo por las
valo'acoles que, er sJ c¿so hJDiese €alizado l¿ erlidad asegu,ádora que cubnese ,os

¿ Alono de ¿ rldemn ¿ácó r. El Corso.co de Crroensac on oe Seouros reahzara el
pago de la rldemnEaoor al benellc¿ro del seguro n€d,enle lrarsleGnd.a barcala.
oEcmosExrA. PRorEccÉt{ DE DATos
De mniomrdad con lo p@visto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prctección de Datos de CaÉcler Personal. la Entidad As€guradora informá de la
existencia de datos de carácler pel§onal ta¡lo e¡ sopode fsico, como en soporE
automalizado qLre pueden sersusoeptibles de lralamiento o de un fchero de su lifula¡dad
en elque se incluirán los datos que han sido ecábados para el desaÍollo y clmplrrnrento
del presenle conhato, y respeclo del cual el Tomado, Asegurado podrán elercitar los
de¡Echos econocidos en la Ley y, en par|cular, los de acceso, recldicación y cancelación
de datos, asi como el de revocáción del consonlrrniento por la cesión de sus dalos y de
oposición en los lérminos previstos en la mencionada Ley y e¡ su normaliva de
dese,mllo. a raGs de escnlo que podra dr.iqr a la sede soc.al de la Eñtidad
Asequrador¿. en 28023 Madrd. cr ochanoÉro'o,Plenrá 21El Pantro o vra E-Mail:
¿lencion@cnoDartner§.eu
El ejercioo de los citádos derechos de acceso ¡ectilic¡ctón. canceación revocacióñ del
consenlimienlo y oposición no supondrá conhaprcslación de ningún lipo pañ el
Tomador/Asegurado
Los dalos pe6onales necesarios para el cumplimrento del c$nlrato de seg!rc tendrán
carácler obligalorio. En c¿so de oegaliva a f¿crlilar dichos dalos, no será posible la
ceeb?cion delpreselle conrclo le seguo.
I\4EDIANTE LA ACEPfACION EXPRESA OE ESfA CLAUSULA EL
TOMADoRi ASEGURAOO oONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS oATos
NCLUIDoS EN EL MENCI0NAD0 F|CHERo á otres Enlrda¡es oará er cur¡olimrenro de

f1es orreclamenle É.¿cionados @n las fulcones para os que'uercr solicilados, asi
como cor fines est¿díslicos y áclu¿fÉ.es y. en sJ cáso, de pre!€nctor de l2Jde y QJe
Duedan s€. cedidos a otr¿s Entdades AseoJradoras oor T¿zones de maseoJró de
easeouo o de cesiol de c¿nera tambÉn po¿lra1 se' cai dos a entdades 'rnalcierás ¡os
daos persorales esFcla¡renle ne@salos a efeclos de pego de presleoones. Ag¡\smo,
ned;ante la aceolacól exoreg de eslá cláJs,rla 6 TornadoúAseou€do corsielle el el
t'alamiello por l¿ Entidad Asequradora oe os dat¡ls m4l61dos-en el cuestonaro de
salLrd. que e¡ sJ caso cuTpl'lenlé e'Torado, A6€qurádo pá,a la conlralaoon del
Seguo as cono de los que elenualmerle pJedar rccábárs€ d€ los r€co4ocmpnlos
m*licos p.actrcados ¿l r"rsro p¿? el cdmprrmlenh y desarolo del preserlB seluro. no
sretdo obreto c,e c6sói a le,ceros salvo a értdades asegur¿do'as oieasegu?dór¿s por
razon€sde @asequro, reasequro o ceson de ca.leÉ,
oel msmo riodo: el Tomador/asequrado aubua a ra Er¡dad AsegJ¡¿do'a para ta
Irarraciol de cualquer ¡po de ómul,cacior qJe ésta c€¿ colvénente fdcil,larle
relaüv¿ ¿ los cortaros suscrilos ml esla Entdad. necesa. os par¿ elNlrp'iFiento de bs
mismos.
o en aouelos c¿sos en oJe la Enlidad AseoJr¿oorá leno¿ un nteÉs leoilmo
DECIMOSEPIIMA.. RE6IIiIEN DE RECüMACIONE§
Elrégimen de Ias reclamacioñes será elprevisto en eladiculo 97 5 de la Ley 20/2015 de
14 de julio, de ordenación, supeMsrón y solvencia de las enlidades aseguradoras y
rcaseguradoras y disposiciones conmtdantes
El Susariptor de seguro, 6l Tomado ásesurado y el Benefciario o 1os Benefcianos. así
mmo sus derechohabienbs es1á¡ facult¿dos pe.e formular quejas y reolamaciones anle
elSetuicio de Reclar¡ac o¡es de la oirección Generalde Seguros y Fondos de Pensnnes
contra la Enlidad Asegurádora, si considecn que ésta realiza práctrcas abus¡yas o
lesiona los derechos derivados delcontabde seg0rc.
En rel¿crón con lo anle¡or, se advierte que para la admsión y tramitáción de queias o
reclamaciones a¡le el SeMcio de Reclamaciones será mp¡escindible acreditar habe¡
forrlado las QJeias o reclamaciones. orev arrEnle po'escirlo al SeMoo de Quqas y
Recamacones de CNP FAR-NEqS y en sL c¿so con posler,oridád át De¡onsoi det
Clierle de la Entrdad Asegu.adora. o que raya tralscuroo e. pl¿¿o regatmente
eslablecido sin que haya sdo resueita por á Ertded
El Se'vco de orelas y Récl¿m¿oones de CNP PART\ERS do-riciliaoo eq ca,le
Ocrraldiano 10'0 Plania 2¡ El Pl¿nlo 28023 Madd karE? v resolveÉ cualtas
queias y reo¿n¿oo1es e sean b'mJladas por lás personas anteror,¡erle rrenoonadas.
en prmer¿ instanc¿ y tras su resolución por dcho oep¿rt¿nento pod'á sequirs€ l¿
traril¿c,ón a,rle el Defensor de Cleqle de la Enbdad AseoJradora D A DEFENSOR
SL. oomicihado e¡ c,Ve.ázquez.o 80 100 .2800' ¡.ladid Tlno 91310¿043 - Fax
91308¿991 .vw\,r d¿ defer sor.oro. La enbdao AseoJaaoora se comoromele á oresLar la
colaboracior-iE6§ñá-6ilá-lñlt.Jcciór de, proced,nEnro de resolicion de lai queas ,
rec.¿m¿oones y ¿ ¿ceotar las resoluoo¡ed que el Defensor oel Ctrerte emrd y'qué
teñoan c¿rácleavincula¡le pará CNP PARTNEÉ5.
La prese4tácó1 de reclamaoor áñte e De'ensor oer ciente de CNP oARTNERS as
co¡ro su resolucó¡. no obslácul'zá l¿ penifud de turela udictal. el ?culso á olro
Fec¿n,srno de solJciór d€ conFrctos 1r a la protecc oi adr¡nt!úat ,/a.
El Seryicio de ouejas y Reclaraciones '¿c1uará er E resotucon de las QUeEs v
reclamaciones, de ácuedo cor .o eslablecido en su ReoEmonto oue eslárá á dtsms,cióñ
de los Tomador,asegu€dos en las oftciras de la Enlñad aseqjr¿do€. y qJe les s€rá
l¿o rtado en cúelquier rnomenlo

Le¿ por ravorcon dotenimiento elcontenido de las condiciones de este documenlo, anles de su coñformidad y firma,
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El presente contnto sé rige por las CoNDICIoNES GENERAI_ES, por tas COIIOIC|ONES PARTTCULARES y por los ane¡os y Apéndic.3 que em¡ta t¡ Entidad ¡seourádorá.

entendeán nulos de pl6no derecho.

A l-o-q-Gfacios de lo dispue§to en los ¿rticulos 122 y 124 del Reglamento de O¡denác¡ón. Supervis¡f y So¡vencie de las Entidádes Asequradoras. aDrobado oor Real Decreto

Nota lñlormatlva compren§¡vá de todos ¡os ¿spectos rcl¡üvos al pr€§enle seguro que se contemplan eñ loi c¡tados pieceptG reglañenl¡r¡os y se comproilete erpresaménte
a d¿rlo a co¡ocera los fomedor/Aseguradog,

4"«eqti^
EL fOtIAOOR/ASEGURADO CNPPARTNERS OE SEGUROSY RE,ASEGUROS S A

EASEGUROS.SA,CO.hsndárc.10 ErPr-r¡o ?3023MAOR|o(ESPAÑA)-I.3¿Sr52.J40aFr&9rtr4r.orwkcnptsnnsEsu
RM d.irádñd 1oE13rg ¡brc3991 §3'd. Li,o & s.c'odd8s. rol r. io.NrF 41353¡345 Cs6Admra oGSFP C05594@01
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oEFtt¡tctol,tEs PREvlAs
ENTIOAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S A., sociedad anónima inscnla en
el Regsl'o de Eltidades Asegu.ado.as por order l\,4rrsle al de 13 de S€phembre de
'978 co1 e 1úmero C.559 co1 dom,crlo social e^ c) ochardano io 10 Plania 2' El
P¿rlio 28023 l\ladnd es qJ.el asume la mbenu? de ros riesqos obieh de este
contr'¿h y gararhze e oago óe ras preslacones qJe conespondar- co1 áreg,o á las
condrr0nes delm¡snx)
El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.
conesponde ¿l l\y' nislelo de Eco¡on á y Compe[trrdao del Estado Español a trávés de
la Dreccón Gereralde Ségd-os y Fordos de 

pens@nes

ToHADOR DEL SEGURO: PeBona que suscribe el contrato de seguro y asume sus
obligaciones, e¡cepto l¿s que por s{r naluÉleza deban serasumidas por elAsegurado
ASEGURADoT Es la oeÉona fsca sobe la aue recae ellesoo En esle c¿so será el
lilul¿r de a ralela erilda por W¿ink Bánk S.A. y q,re debera aer resdente er España
leref una edad supelor o qJal a 18 años e infeno'¿ 65 ¿ios en e, nDnello de
corlrat¿cór de la póli¿¿ ro padecer nrngJla enfemed¿d q'ave encontr¿se en bue.
eslado de salud y est¿r fabátando reruinerada¡ente en Espal¿ dado oe a1a e1 la
Seguridad Social. Mutu¿lidad. o Montep:o o irsl.ruoón ánáloga
BENEFICIARO DEL SEGUR0: WZink Bank S.A. co¡ carácler inevocable.
DURACÉI OE LAS GARANÍhS: Le cobertJ€ ndrvduatde tos Asequ'ados lerdrá una
dJ?con mensLa. con renovac¿n automatca e lom¿r¿ electo en elriromenlo en oue e
crerle hagts uso delsado dspueslo en la l¿riéta y se cobre la prií'era prin¿ Elseguro
podrá renovarse mient?s eslé vqenre e collr¿lo de la t¿tetá sobre lá que se basa e
seqJro. Asinismo derará de tene'efeclo por el Fá eú,neflo o lnc¿pacdad Perá.e1le
Aosolura de llu É', por cancelacion del coakalo de laqela de créd o sobre la que se basá
er segJo. er caso de agola, e plazo náx|-ro de indennizácó. de cüalquier de las
ga.antias o al finahz¿r la mensJalidad de s€luro en la c J¿l el Asequmdo cun p ¿ los 65
años de edad.
OERECHO DE RESCISION UI{ILATERAL
ElTomadorliene la facullad de resolver unilate.almente elco¡lraio confome a lo previsto
el al culo 83 a)de ¡ Ley de C,onualo de SeqJ! A ralelecto. pJede drr,q,rse porescrito
a CNP oAR-NERS DE SEGURoS Y FEASEGUFoS SA erviado a ¿ squerre
drreccón c¿lle oci¿nd€no. 10 2¡ planla 28023.M¿drd o. por reléfo1o en el rirero de
Wzink l\.ledrado' Operaoor de Banc¿ Sequros Vrrculaoo, S.A L. 91 836 36 36 . en e
plazo de 30 d as naturales sqJ,entes a a fec\a ea que le haya sdo ellregada la pólEa
orcducendo sus efeclos desde ei orimer dra háb láboreble en l\,iádnd so,rente ¿ le
bcepc.ón por pale de c\P PAÉTNERS DE SEGtrRos Y REASEGUtos sA
devolviétosele a Tomador la prirr¿ pag¿da sin epercuürse ningún g¿slo 1 comisól
ad cional.

I.. SUIIA ASEGURADA
La suma asegurada para las gamntias de Desempleo, lncapacidad Tempoml y
HospiElizac.ór será gual¿l 12% delsaldo pendie"re de pago ¿ I¿ fech¿ de lqudacró1
mpnsLal de le lanela inmpdiálemenlé anrEnor á le fecha dp omduc¡ón de srn'esto El
.nporle de l¡ suma asegurada 10 poo.á ser superior er nrrgün cao a inporte de
1 500€ mensuales

2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S A, qaranliz¿ e1 ros lémrnos
prevrslos en l¿ Pó z¿. os riesgos qJe ¿ (ontrrJ¿cióa se.ndic¿n
2.I,. DESEIIPLEO
Sólo eslaán cLberlos'rerle alnesgo de Desempleo los Tonado€s/Asequr¿dos que er
el momenlo de omducrse el smieslro sean trab¿i¿does ooT cuent¿ ae¡¿ con mntr¿lo

'ldefirdo 
y cor ü1a iorad¿ abo,El gu¿lo superci ¿ 13 horas semanafes, que

. Hasta el moinerrc de rlcunr e1 ¿ s.uaoor de Desemobo QJe dé luqar al paqo
de la prest¿oó1. hubÉrar lenido Jná Rej¿cró1 Labora rinÉ"Lmprda cor el
r'smo empleaoo, de al nenos sers Í€ses de duracon mn corlralo laboral
rndefinrdo No lenorá ,a corsrderaciór de conlÉh rlde¡'.'do a efectos de la
presente t€liza,¿ corc¡lenaciór oe vanos conr¿tos lemporales o de duracór
determin¿da

Lo6 func¡onarios públiaoB no o3tán cub¡enos por la garantia de de3empleo en la
prcaanto pólira
2,1,I. PRESTACIOI{ POR DESEIIPLEO
ElAsegurador abona,¿ ¿l berercaio la SJna Asegurad¿. Eor cada pe.iodo complelo de
30 dias "¿tLr¿les corsecJtvos en snr,aoón de desempleo del Ton¿dor/Asequrado,
compur¿dos a partrde la recha de suspe¡són o errlciór de la re acó1labora.
La suma asegurada se abonará al TomadoriA6egurado con ol lim¡te máximo d. 10
pagos consecutivo¡ o l8 pagos ahernos en tohl para loda la v¡genc¡¡ dcl 6eguro,
siempre que haya transcur¡do el periodo de c¡rencia expre¡¡do en lag pregentes
Condic¡ones Paniaulara3, y se produ¡ca por alguna de l¡r s¡gu¡entes
circunsttncial:
- Extinción de la Relación L.bolal:

¿l En vrrlud de erpedelte de regu acói de erpleo o despdo coleclilo o cu¿ndo se
'eduzc¿ a ¿ Tit¿d ¿jo'r¡da láboralpor dic'ra causa

b) Po.'arleciTierto o rlcap¿cid¿d del ernpresario ,ndivdual , s,e'np,e que estas
c¿Jsas deleminel la e¡1inción delcortrato de rrabaio

c) Por desDdo rÍrDrocedenle o nulo
d) Pordesooo o éxtinción delmntato b¿s¿do en caus¿s ob,elivas.
el oo..eso,¡crón vo,Jnlára mr pane del Tor¡ado'/Asequiado ,il canenle en los

su pueslos prevrslos e r ros ar rJ.os 40 (nov lidad qeoq áfca). 4 1 (.nodifcacior es
sLsrarcEes de las coñdEiones de r¿b¿io),49 1 m (pordecsior oe la lrabaladora
oLe se ve obtE¿da a abandonar sJ oueslo de Íabao er los casos de violeñcia de
dénero) y soieninción por rnormplme,rlo de enpleador) der Eslaluro de los
Trabaadores lR.0 L 220'5 de 23 de oclubre)l) E1 ! 4ud de €so,Jc,ól lllorc,ar soore los cortarcs oe r.aoaio ¿doplada e1 e seno
de un procedim enll concursá.

- Susoensión de le Releción Láborál:
En,irluo de expedielle de regJació1 de empleo resoJoorJrdca adopt¿d¿ e¡ el
seno oe Jr proced rn'ello coniurs¿l ¿sim'noen Ioscasos pre,/ slos e1e ar.¿g1.fr
de Estaluto de los Trabai¿dores
El dorocho a dovango de la prcstación ce3¿aá en el momento en que el
fomadolAs€guÉdo ruanuda una ac1¡vidad labor¡l remuneruda coo
independenciá de la dur¡cidn de le jomadá laboral. an lo3 téminos descnto3 por
l¡ norm8t¡va labora I española.
LJn¡ vezconsum¡do lsa prest¿c¡ones márimás tanlo conEccut¡vas cotho ¿hefias,
esta gáraítia ya no volverá a 9er de ¡plicación.
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2,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE DESE PLEO
No se considerará que esté en Oesampleo alTo adol/Aiegurado que se eícuentre
en cualquier¡ de las sigu¡entes situaciona6:
a) Cuando cese voluntáriamente en el frbajo, 3alvo por las causás previrta§ 6n

los erticulos 40,41 y $ del E3tatuto de los Tr¿bájadoroi.
b) Cuando haya s¡do dasp€dido y no recláme en tiempo y lorm¿ oportunos contm

l¡ decis¡óñ omprcse el, 6álvd por extinción del cónfato o despido basado en
lai caoEes objetiv¡6 previstas efl el articulo 52 del Est¡tuto de los
frebájadorEs.

c) Cuando. declarado improc€dente o nulo el despido por Sentencia firme y
comun¡c¿da por 6l €mpleador la fecha de reincoDorac¡on al tr¡b¿jo, no sa
e¡er¿á tel derecho por parte del Asegur¡do o no se haga uso, en su caso, de
las acciones previstas en la legblación v¡gente.

d) Cuando no hay¡ solicit¡do el reingre3o ál pueslo de tGbaio en el caso en que
le opción entre iñdemnización y readmis¡on corespondier¿ altr¡bajador. o 3e
estuviera en excedencia y venciera el periodo fjado por la m¡sma.

e) Cu¡ndo tl contrato se ertinga por jub¡l¡ción del empresario empleedor
¡nd¡v¡du.l d¿l Aságur.do.

0 Cuando su co[trato se e*¡nga pordesp¡do declarádo procedente.
g) Los trabájadoros fijos de cerácier diBcontinuo en los periodos en que carezc¿n

de ocupación efectiva.
h) S¡ se produce cualquier situación de oasempleo dentro d€l Peflodo d.

Cárenc¡a-
¡) S¡ i¡mediat mente antes de la fecha de i¡ic¡o del De3emp¡eo, elAseguhdor- No ha ten¡do relación laboÉl durante un período cont¡nuado d€, al menor,

6 msse6.- Há estado vinculado por una relacióo laboral en ls que el despido es un¡
caracteristica r€gul¿r o recurrente o en c¡so de que el Asegurado
conociera o deb¡era conocer su paso inmadiato a la aitu¡ción de
0esempleo.

j) Si su relación laboral lo luera con una empresa prop¡edad de su ámb¡to
lamiliar hasta elsegundo gr¿do de consangu¡n¡dad o af¡nidad, así como en los
c¡sos en que el Asegur¡do o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o af¡n¡dad fuer¿ Admin¡rrádor d6la 6mpre6e.

k) Cuándo el A6egurado fuera socio de la sociedad empleadora con presencia o
represenlación d¡rect¡ en los organos de sdm¡n¡stración dc la Soc¡ed¡d.

l) S¡elfueguhdo rech¡ra un puesto de t abajo alternaüvo ofrec¡do porelm¡smo
u otrooñprésado ácorde con su foíñac¡ón, expedenc¡¡ y lugarde ¡es¡dencie.

m) S¡ el Desempleo se produce después de que el Asegurado hay8 alc¡nlado la
edad legal de jubilación con respecto a la actividad que llevab¿ a cabo,
reuniendo todos los requis¡tos legale3 nec6a¡ios para acceder¿ la pens¡ón de
jubiláción. Se.s¡mila a diche situac¡ón l¿ jubil¡cid,n á¡ticipeda.

nl La ext¡nción del contrato laboral como consecuencia de la prejub¡lac¡ón del
Asegur¡do. Se entenderá por prejub¡lación aquella que se produce au¡ndo la
¡ndemnizac¡ón por derp¡do cons¡st¡ en una renta temporal pagadera en el
noñento del déspido h¡sh l. fBcha en lá qu6 ¿l trabajador acced¿ a la
jubileción.

2.2,. INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIOT{
Eslarán cubie¡los frente a riesqo de lncapacldad TempoÉ y Bospitalizacló¡ los
Tolado'esrAsequmdos q,e se¿n tr¿baiadores por cue^ra prop¡¿ fL.c,o1¿nos púb cos o
po'cLelra alei¿ co" ,roepende"c.a de a reJcó. abor¿|. lgJ¿ r're.le esla'¡' cubie.los
por.¿ gd¿nia de hosplal,Tació los Tolado'es.Asequrados que en el 11oÍerro del
srleslrc rc desenpeñer Jna aclivd¿d pofesio"¿l renuner¿da, siempre que el
accidente o Ia enfermedad que den lugar a la refer¡da incap¿c¡dad tengan su origen
u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n peduic¡o de lo est¡blecido
¡especto alpedodo de carenc¡a.
2.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD fEI'PORAL
El AseqLrÉdor abonaÉ al Benefcario ]a S!ma Asegúrada, por cada perioCo complelo de
30 d ias- conseculivos e¡ si1lación de ncapacidad Témporál de Tornádori Asegura¡o
Lo sur¡a asegurada se abonará al Tor¡adorlAseguÉdo sempre que haya Íanscurdo el
perodo de carencia con el limite máx¡mo de '10 pagos consecutrvos o 18 pagos
ahemo3 e0 total para toda la v¡gencia del seguro y s¡empre que la lna¡paod¡d
T¿mporal continúe bajo tratamiento y asiitencia nédic¿ de la Seguridád Soc¡.|,
Mutuá, Montepío o lñltitución ¡nálogá o mádico o fecullátivo autoriurdo y asi lo
ratifique los serv¡c¡os r¡éd¡cos del asegurador-
El importe de la prest¡c¡ón será en todo caso la sum¡ asegulada, aun cua¡do el
fomadolAsegurado padecien var¡a§ onfermedades al mismo üempo o
sobrev¡n¡era una nueva enfemedad d¡stintá á la ¡niciálmenle decláráda. En este
úlümo caso, el TomadolAiegurado está obligado ¡ cu6er ál Asegur¡dor un
¡nforme méd¡co dEndo cu€nta de d¡cha circunstancia,
El derccho al cobro d¿ Ia prost¿ción ces¿rá en el ñomento en que el
Tomedor/Aseour¡do ouede reanudar o reenude su trabaio/ectivided ¡emunerado/a
o por cuenta ñropi¡, iün de manere p¡rcial y a peser de nó heber alcenzedo 6u tot¡l
curac¡on s¡empre que hay¿ reanudado su empleo remunerado o por cuenlá propi¡,
y t¿mbién si su estado pasa a ser de lncapacidad Permánente en cuálquierá de sus
grados en los Grminos descÍtos por la normativá de la Segudd¡d sociel e6peñola.
lJn¿ ve¡ consumido las prest¡c¡ones má-r¡mas tanto consecutiv¡s como alternas.
e5tá ger¡ntia ya no volverá a serde apl¡cac¡ón.
2.3.. H0SPfrAL|ZACl0ñ
Estarán cubiertos lrente a riesqo de hosprla zación los Tomadores/Asequrados
r.d caoos er e p,rnto 2 2 qre hayd"r esEdo rni'esaoos d"tarte un periodo mín-imo de
7 días consec utivo6 y completos, e. L " ce1'o hospil¿ drio. sienpre que el accider le o
la e_r'e_nedad qJe orq_el d¡cha hospta zació.. lerg¿' sJ orgel - ocJl¿r co"
posrelo¡ dad a a 'echa de efeclo oe se! J'o y sr pel Jr. o de lo es,ablec do respeLlo a
Deriodo de c¿rencr¿

z.¡.r. pnesrlcróH poaxosprfaLrzActóN
El Aseoúraoor ¿bon ará a Benel c,a'o ¿ S.r ma Aseourao¿ Dro[alead¿ oo el nd rero de
d as loiaÉs lelrerc.eldo como d a 2¿ horas iri.leri!"1pdasl e. sil r¡c on oe lnqrpso e-
Celro Hospla,¿no de 

_or¿dor.AseqJrado 
a partir del géptimo dia de ¡ngre¡o. con

un máxrmo de 10 pegos consocuüvos o 18 allémos para toda la vigenc¡a del
seguro.
Una vez co¡6um¡do las prBst¿c¡ones máx¡m¿a t¿tto consecutivas como ¡lternas,
esta garantia ya flo volyerá a serde aplicación.
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2.3.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAIiTIA DE INCAPACIOAD TEIIPORAL Y
HosPffALtzactót{
No t¡enen la cons¡deración de lnc¡pacidad Temporel ni Hosp¡telizac¡ón y,
aons¿cuentemenh. no sa pag¡rá prestac¡ón alguna por aquellos s¡n¡est os que
resulián o sean con3ecuencia de l¡3 s¡guientes s¡tuaciones:
¡) Los pedodos d€ descánso voluntado y obl¡gatorio que procedár por

maternidad o petern¡ded.
b) Dolores de espalda, salvo que existán evidenciás obietivedas por e6tudios

méd¡co3 cooplement¡r¡os (r¿diologias, gammagrafias, escáneres, f.A.C.. etc.)
y qu6 supongan l¿ existenaia de una lesión caus¡nte de la lncap¡cid¿d
Temporalo de lá Hospit¿lización.

cl Celaleas y enfermodedeE ment¡los o ne ios¿s. aun cuándo exitl¡n
ev¡denci¿s médicas.

dl Lo3 producido3 como consecuenc¡a de lentativa de suic¡dio del asegurado
(durante el primer ¡ño de vigenc¡¡ del seguro) o Enfermedades. lesiones y
complic¡cionoa cauradas dkect¡ o iñdirect¡mente por voluntad del
Asegurado, o deriv¡det de le ¡o¿llzación de actos notoriamente tomera os qua
entr¡ñen qrave riesgo para la sálud,

e) Las produc¡das cúando el Asegurado se encuenbe bajo la influenc¡¿ del
alcohol, drogas tóxicas o estupefacieñtes no pre3crtos méd¡c¡mente; los que
ocurán en cá6o de ponurbación mental, 3onambul¡3mo o en desafio, lucha o
riña, ercepto caso probado de legítimá defensá; atfcomo los derivedos d6 un¡
¡ctuac¡ón delictiya del Asegurado, declarada judicialmenle.

0 Cualqu¡er enfermedad. dolenc¡a. lesión o estado (o l¡s enfermed¡des que re
derivén de éstos)de l¡s que elA3egur¡do tuvier¡ conoc¡miento en el momañto
de la l¡rm¡ del prcsente coñuáto y que no hay¿ sido debidamente declarade ¿l
Asequrádor.g) Lor s¡n¡estros deriv¡dos de actos de guera, de terorismo y de carácter
bólitico vro milit.r.

hl 'Loi s¡óiestros Droduc¡dos por reacciónkadiac¡ón nuclear o contaminaciór
mdiactiv..

i) Terremotos, erupciones volcánices. inüñdáciono6 y otlo6 fGnómenos de
nah¡rale¿ sÉmica o ñeleorológ¡ce de ceáctar extláordiner¡o y todas aquell¡E
que de ven de s¡tuaciones calificadas por el Gobierno de l¡ l{ación como de
"cátástrofe" o "c3lam¡d3d n¿c¡on¿1",

2,4.. INCOIiIPATIBILIDAD DE GARANTASI
Laa cobenuras de oesampleo, por un l¡do. lncap¡cidad Temporal y
Ho6pit¡lizáción, por otro, §on ¡hemalivai o axcluyenles, por tarto cuando un
Tomador/Asegurado esle cubieño por oe6emploo ño podrá aiter cubierto por
lncápacidad Teñporál o Horpit¡lización y viceverÉe.
Las cobertur¡s de lncapacid¿d Temporal y Hospital¡¡ación son incompat¡bles enbe
si. en elc¡3o de que amb¿s ocuran s¡multáneameflte: La lncap¿cid¡d Tempor¿l se
emporárá a computar desde el momento en que se o ginó la baja, por periodo
completo de 30 dias ñaturál¿s (sin perluicio de lo establec¡do respocto al periodo
de carencial, pero se descontárá le p¿rte ye abonadá de la cobertr¡ra de
hospitalización.
Para aquellos trabaFdores que se encuentran cubiertos por la g¡r¡nti¡ de
derempleo ademá9, deberá tenel§c en cuenta lo sigu¡enle:. S¡ s6 póduiese una enfemcdad común, durante el peñodo ¿r el que €l

esBguÉdo se ercontráse percibicñdo la prestación por dos¿ñpleo,6l
aseguÉdo tendrá d66cho e continuir cobrando la pl¿3tación por
desempleo áunque te encuentre an iituación da lncapacidad Temporal con
lás limitecionos asteblocidas on la prasente pdliz¿.

. Si se encontraBo cobrendo le prcstación por lncepec¡dad Temporál y se
produFse un despido que diese derecho el cobro de la prestacióo por
desempleo según lo eslablecido en lá presente póliz¡, el asegurado tendrá
derecho a cobrár la preslac¡ón pordesempleo,

3.. EXCLUSIONE§ COMUI'IES A TODAS LAS GARAI{TIAS
Asimismo. el Eeneflciário no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
oesempleo. lncap¿c¡dad Temporal u Hospitalización sila contingenci¡ se prodúce,
o se de va o es consecuencia direct¡ o ind¡rect¡ de:
¡) LaB con3ecuencias de guerms o de otras circunitánciás extr¿ordin¿riás y

aquéllo3 otros supuastos que tengan la consideGción de fu6l¡a máyor de
acuerdo cor lo prcvistoon olarticulo 1.105 delCódigo C¡v¡|.

b) Conlictos ermados aunquG no haya procedido declárec¡ón ollcial de guerra o
los de vados de hechor de c¡Écler polít¡co o sociálo actos de terrorismo.

c) La accion dkectá o indirectá de reacción o radiación nuclear o conl¡min¡ción
rádioactiva.

d) ferremotos, erupc¡ones yolcán¡c¿s. inund¿c¡one9 y otroi fe¡ómenos de
n¡turalezr 3Émica o neteorológic¡ de carácter extraordina o y todas equellái
que deriven de s¡tr¡acion¿s calilicad¿a por al Gobierno de la Nación coi¡o de
"c¡táitrofe" o cálámided necioñel"

e) Lo6 derivados de desgos erkáordinários cubiertos por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

4,. PERIOOO OE CARENCIA

4.r tNrcraL. Para la gar¿ntia de oesempleo se cst¡blécé un poíodo de carenc¡¡ inicialde
60 dias ñatur¿les, ¡ coÍrputer e p.rtir de lá feche de efecto del seguro A
e'eclos de conp'obar qJe er e ro'nerlo de ¡clecimie.lo del srEsl! h¿
r'¿lscLrdo el perodo oe c¿rercra r.ca se e"lerder¿ qLe la s'tLaoon de
desenpeo se produce el .a'ecl-d er qJe sp prooLzc¡ ,a e/lincór o srspenson
de l¿ el¿c ón l¿bor¿l por las caus¿s senaladas e" esr¿ pó ¡a y asi 'o señale pl
lnslituto Nacioiral de Empieo. Para la garanli¿ de lncapac¡dad Temporal 9e est¿blece ur pododo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias n¡turales, a comput¡a a partir d6 le lecha de
efecto del seguro, A efeclos de compmbar qLre en e momenlo de acaecimienlo
der sileslro h¿ lra'scuÍdo e pe¡rodo de L¿€nca n,oal se ente.dera que ta
srlu¿Ló1 de 'capacÉad lenpofal se pfodJce pl a Jecna er a Qte se oele'r¡l^¿
¡d ba,¿ po, os'acullatrvos de la SeqJ'dao soca. Vulua o lnsiluc,ón anatoo¿ o
Téd.¿o o 'acJtalrvo ar,to¡¡ado y'¿s o ralifqJen .os servtLos méo,cos'oer
¿segJ?dor no se ex,gira perodo de c¿renct¿ pa'¿ el sJpJeslo de tncapacdad
ler¡pora causada por acodenle.

. P¿ra l¡ g¡r¡nti¿ por Hosp¡tal¡¿ac¡ón se estableae un pe odo de carencia
iniciel da 15 dias náturálés, e computar a p¡ñir de la lecha de cfeclo del
6eguro. A e'eclos de cofpobá'qJe en el nomerlo del ac¿ecrmello dei
siriest! la rarscunido el oe¡iodo de carercia ,nrc,¿ se erlended qLe ¿
sitr¿cón oe rlosoil¿liz¿cón se o¡oouce en el momento de,noreso en un ¿:enlm
¡osoit¿lano de áiuerdo con hs defin(iones esl¿b,ecrc¿s en ¿ órcsenle Dólza No
se éxq'¿ peiooo de care4cia p¿r¿ el supuesto de lospil¿hiacó1 caisada por
áccidenle

4,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En caso de producirse sitüaciones dc Dosemploo iubiiguienios a una
situác¡ón antedor de oe5oñploo qo6 dio lugár el pego d6 la pre6hc¡iin por
perte d€ e6tá pól¡za, se procedoÉ al paqo de nuev¡s prest¿ciones si el
Tomador/Asegurado há est¡do vincul¡do diform¡ activa a un¡ nüev¡ relación
laboral como lr¡bajador por cuenta ajena y con uí contrato ¡ndefnido por un
periodo minimo de 180 dias naturales inintarrumpidoi y háyá supérádo el
periodo de Drueba est¡blec¡do correspondienie a su nueva relación laboral
6iampre que dicho conEato tcñga una dur¡ción igual o superior a '13 horas a la
semana .En caso contr¡r¡o no se p¡gad aant¡dadalouna.
En caso de produciase lncap¿c¡dades Temporalas u hoap¡t¡lizac¡onas
subsigl¡ioñtaa a una ántarior lncapecidád Ter¡poral u hospital¡zación que dio
luger á proat¿c¡ón por paÉe de est¡ pólizá. la aseguradora procederá
nuevamente al pago de prest¿ciones t¡nscurridos 180 d¡as, ¡ninterrump¡do3
desde el f¡n de l¡ última incapac¡dad temporal o alt¡ hospitaladá si 60 trate d¿
Ia misma causa de ¡ncap¡cidad o ¡ngreso an centro hospitalado o 30 dia6. si ie
kate de una crus, dislint -

No se errgrrá perodo de cá€ncia para el supuesto de Incapacidad Temporal u
Hoso la i¿ación oor acc dente

5.. cLAusuLA DE lNoElrNtzAcóN poR EL coNsoRcto oE co pENsAcÉN DE
sEGURos DE LAs PERD|DAS DERtvaoas oE acor{TEcrMrENTos
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSO¡IAS,
De confomid¿d con lo éstablecido en el lexlo refunddo del Eslatuto leo¿l del Consorcio
de Conpensacór de Seguros aprob¿do po'elRea Decrelo Leqis ¿r'vo?r2004. de 29 oe
oclubre el lomador de u. corrralo de seguro de los que deben obl,qator.¿nErre
,ncoJ»r¿' rec¿rgo ¿'a{or de /¿ citad¿ e¡[dad pibrc¿ empresaral leie a ¡acullad oe
colvenir a cobelura de os resoos e{faodirar.os con cualquie, e1ldad aseqJ?dora
qJe'ei1¿ ¿s coldrcores e{.g das por la eq s,acto r v gente.
Las rldeml zaciones dervadas de sinieslros p'oducdos po. amntec "tierlos
elraordila'os ¡c¿ecioos er Esg¿ia o e1 ele/lr¿niero. cuaroo ei aseoJrado lenoa sJ
resoelc,a FablLaj e¡ Espaia, ierán p¿gadas por el Colso.cio de C¿mpensac,dr de
Segurcs cuatdo ello"1¿dor hubiese sehlecho os @resDo-d.enres €cargos a sJ ravo'y
se ofodurefa alouna de las srouienles srluáclones:
¿l oue e riesg¡ e\traordrraio cJbielo po. e Conso.c o de Cornpe.s¿cón oe SeqJ,os
no eslé arpardo por la pó ¿a de seq.trc collrat¿d¿ cor la elldád asequ'¿dora.
b) QJe. aLr eslando ampa?do po, dicha pó.za oe seguro. las oblqacdres de la e.noao
asegJ.¿dor¿ no pudie?n ser cunplidas po. \aber srdo deca'ada J-d.canerte pr
m"cLrso o po, eslár sujela a Jn procedinen o de liquidacton rnte.ve.id¿ o ¿sumida po'
elConsorco de Compe¡s¿ción de Sequros
El Consorc.o de Conpelsacior oe Sequros ¿tust¿rá sL aclLácór ¿ lo d.soJeslo en el
neac olaoo Eslafuro legal, en l¿ Ley 5Ó11980'de 8 de oclubrc, de Co"lralo oe Sequro
pn el Reqa,nerrc de sequro de nesqos etraororanos aD.obado por el Real Dearero
300?004 de 20 de'ebre'o, y en las drsposrco,res corplerenlá.¡s
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECII¡IENTOS EXIRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los sqJ,erles le1ómeros de la ralurale¿a'tererotos t maremotos, inurdaciones
ext¡aodr1¿'¿s rcL,o¿s ¿s p oduc.das por enbales de.ira'; errpcio.es vo,canic¿s;
lemc€slad Licló1ca atiorc¡ Úrcluvendo tos venlos exlr¿oro,n¿ios de ráchás sLoenores ¿
'20 km/r y los to'nadoa). / ¿a daíde cJerDos sideraes y aerohtos
D) Los ocásonaoos ¿iofe'ilanenE coro óorsecuen¿rá be terorismo rebetó1, seoc,ól,
motin y tumulto popuLar

c) Hecl'os o actLacio.es de ,ás FJerz¿s A,maoas o oe as FJeza5 y Clelos de
Sequridad en liemoo de Daz.
Los fe1óne1os atnoslericos / s's1ltcos. de eruoctones volcanrcas v a caid¿ oe cuemo§
sderales se cenrllcarán á lnsÉncra del Co¡sorcñ dc Cnm6pásá.óñ rlÉ sa¡,,mr
medialle r^lor.res e¡peddos por ta Aae¡cia Est¿É de Meteorolooia {AE¡rEr) etrrslluto Geográfico Nac.olai i los de,iás orqar.snos puohms coñpeteñtes ei ld
Tale'¡ En los c¿sos de ¿@rpcinenlos oe c¿rácler polhm o socal a5i coro e1 el
sJpLesto de daios poduc dos por "echos o actuaciores de as FLe?¿s ArFad¿s o de
¿s FLeeas o CLemos de Sequdoad e1 lenoo de Daz elCo,tsorcio de Comoe¡sacion
oe SegJos Oodra recabdr delos orgaros júrisdicc,oiares y ¿orn rsl¿tvos co_lpelenGs
nformacrón sobre los hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Log que ¡o den lugar ¿ iñdeñnireción segun la Ley de Conlrato de Seguro.
b) Los ocasionados en pa6ona6 aseguradas por conkato de seguro diaünto a
aqu-elloa Gn quo e5 obl¡gatorio el recr¡go a favor del Consorcio d€ Compensacióñ
d0 Segu106.
c) Los produc¡dos por conflictoÉ ármados, aungue no h¡y¡ prcaed¡do h
declarac¡ón ol¡cial de {iuara.
d) Los derivados d. le energia nuclear. si[ per¡u¡cio de lo ast¡blecido en la Lev
1?12011. de 27 de meyo. sobr€ rerponsati¡l¡d¡d civ¡l por daño6 nucteares ó
producidos por matedalei rad¡aat¡vos.
e) Lo6 prodL¡cidos por fenómeros dc l, netureleza disüntos ¿ los señalado3 sn el
aparhdo t.a) anteaior y, an pert¡cular, los produc¡dG por elevación del n¡vel
freático, movimieñto de laderas, desl¡zamianto o ¿sáñtem¡cnto de terenoB.
desprondimiento de rocas y tenómeíos simllere6,6alvo oue estos fueran
ocasionado! man¡fiest¡mente por la acción dcl aoua de lluvía oue. ¿ su ve¿
hubiera provocado en la zoná uná situ¡c¡ón de ¡n-undación enrabrd¡Dar¡a v se
produjer¡n con aarácier siñultáneo a dich¿ inundac¡ón.
q Lo3 caúsadoa por acbaciones tumultuaias produc¡d¡s en el curso de reun¡onei
y manifostácione6 lleyadas a cabo confome a lo d¡sDueslo en la Lev Oroán¡cegh9{8, de 15 de ¡ulio, regulador. del derecho de reünión, asi como'dura-nte ol
trenscurso d€ huelg¡s legalés, selvo que las citsdas actüac¡ones oudioran 6er
cal¡f¡cadas como ácontacim¡entos e Edrd¡nar¡os de los reñ¡l¿dos eil e¡ apart¡do
1.b)¡nterior.
g) Los cau6ádos por mala fe del¡segurado.
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h*.n.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS PPI

PPITARJETAS
aotER¡¡E LA as€cun^ooR f pARtrERS¡E-EéuRos y FEA-sEouFo doñorád;mt6;ndiañ]¡ FEEz-Erpb o 28013 ilAiUñALEZA oEL RIESGO CUB|ERIO td¿

h) Los corespoodienles a siniestros prcducidos entes del oaoo de la Dñmera
prima o cuendo, de conlormid¡d con lo estáblecido en h Leü de Contiato de
Seguro, lá cobertura del Consorc¡o de ComD€n6ación de Seouros se hell¿
suspeñdidá o elseguro quede extinguido porlalG de pagode hs pñmas.
U Los srnrestrot que por su m¿gnilud y gaavodád sean celificados por el Gobierno
de le l{áción como de rcatástrofo o calamidád nacionál».
EXIENSION DE LA COBERTURA
1. La cobelL" de los desgos extr¿ofd 1¿ros alcá17a? a las r" smas Dersot¿s v as.1rsmas sLmas asegJ?das que se hay¿n est¿blecrdo er ás pori¿as de 5égJro a etéctos
de la mberiLra de los ries¡ns ordinárór
2 Er las po,ras de sequio de qida qLe de ¿cJerdo cor lo p'evslo er e'corlralo y de
corlormidad cor a rorr¿tiva requlado? 0e.os seouros Drjvados oeneren Drovsón
nalemal,ca, j¿ cobelura del Coñsorcro oe (Dmo€n'sac,on oe Seou-.os se rele¡ra al
cáp a e. riesgo p¿'a caoa aseqL?do, esdec' a É o eÉnoa enl€ á suma aseQurada y
a prcvisiór r¿le-lalic¿ qLe la enldáo ¿seguraoo? que a huoera "'n,l do deb¿ tene'
mrslirJ da El ¡oo,le colespo.d,enle á á b.ov,sól malemática será salistclo Fo ,¿

mencion¡d, enlidr.l rsc6r)rádor.i
coMUNrcAcÉN DE DAños aL coNsoRcto oE coMpENsAcÉN DE SEGURos
1 La soL,ciUd de rfden. ¿¿c.ón oe oaños cJra cooenu¡a mrresoo¡da ¿l Consorc o oe
CoTnDens¿c,on oe S€ouros. se efecuárá mpri ;nle com.rn oción ilmismn óor é rnmá¿iór
del segürc er¿segurádo oel oenehc ano de ra ñ z¿ o Do. QJren ¿clui por cr,enta y
nombre de ios enteiores o oor l¿ erlioad aseoJr¡do'a o e meoador de seqJls mn
cuya rnlervención se hubierá qes|onado elsequró
2. La mnrnruac'on oe los daños v la oolenc,ón de cu¿louier informácon relaü,a ar
proced mlerlo y a esladodelr¿T aiórde os snrestos Dodia ea za'se.: MedáiÉ llaf;rad¿ alc€1trc de Atenciol Te,efónic¿ derCo.so,c,o de Compensaoor de
Segums (952 367 042 o 902 222 665)- A Ira¡es de a págna web de ColsoE,o de Comoensac,o" de Seguros
twww.consorseou¡0s.esJ
3. V¡ oracior d" bs daios -a vaoraciol oe 'os daios qJe es,r,le. rdemnzable: con
a"eg o ¿ a,eq sl¿oolde spgJms y ¿lcolleldo oe a póliz¿ oe segJll se fea.zara por el
Consorcio de Comoens¿ad¡ de Securos srn o"e ésle oue¿e flncrládo Dor las
valorecoles que. er sJ caso, llb€se -re¿liz¿do r¿ p1lid¿d aseóJradora que cJoiese los
rÉsoos ordin¿rios
4 . Alono oe la rndem. racol E Colsoc o de Corn oens¿c on de Seouros re¿lizará el
paqo oe ,á r1dem r¿¿c,on a. beneh!ario de. spoJrc ''red ¿rte lralsiereláa o¿1a¿ria
6,.TARIFA DE PRIIiIA
Le tadfá de primas aplicable al presenle seguro seÉ l¿ $pecil¡cada en la 8¿se
Tasnicá del seguro en cáda moncntó y puesta a digposic¡ón del
fomedorAseguralo por la entidád rnediadora.
La compáñia aEeguhdorá se reaedá el derecho de increment¿r la t¿ril¡ de prima
6n cualquier nromento en el supueslo de que la evolución de la siniestralidad asi lo
aconsejara. Le c¡táde v¡dación debe 6er comunicáda ál Tomedor/Asegur¿do con
un prcaviso dé dos meses. plezo durante el cuál el Tom¡dolAsegurado podrán
rescindk lá oólira.
La nueva ta'i'a de pr ra. so,o se ¿plic€rá oare as re"o\,áoones de los colrralos e" v gor
o núevas confáteo0nes
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácter general, l¿s pímás serán ¿plicadai a cade lomedodAsegurado
repercutiendo el 0,51032% (lmpuestos y ¡ocarsos incbidos) del sáldo peridiente
existente en la techa de la últ¡ña liquidación monsuald€ la taíete asegureda.
El segJo se corl,aB ¿ ptr¿s'16.§r¿les qLe se abonarár co'r (¿so a ¿ cJelÉ de la
larjela de créd to asegurada.
E. caso de 'mpago de a pnmer¿ pr'^la. el seq.,o no e1r¿? er e'eclo. E" cáso oe que
se p'odJ?ca e r1p¿go de algJr¿ de ¿s p"mas de seguo dÉirla de .a prrrera la
cobelura de la Ertidad AseqL?dor¿ qJed¿'á ca"ce¿da
Duralre el periodo de paqo de J1 siniesfo por cJalque' coñ.qero¿ el
Tom¿do'lAsegur¿do quedaá e(er.lo de palo de la pr,"1¿ mensral eno,/able El paqo de
a Dfl"ra se e¿nLdara ¡ ler"r¡o de Daoo dels lestro
8,] MoDIFIcAcIoNES Y ANULAcDN ÓEL SEGURo
E Tor¡¿dor'AsegL'ado ula !e7 ¿bo¡ao¿ .¿ pr me'a prima pod'á l¡ce. nod lc¿croles er
relacón c¡n sus dalor oersonales
Estás modificaciones torn¿rán efecto el dia de solicitud, previ¿ notificac¡ófl y
acept¡cion por la Entidad Aseguradora llev¿ndo consigo la em¡s¡on de unas
nuevas condrcones páftrculafes.
E Tomádo¡Asegurado ura ve¿ abordda a prre? olra poor¿ sohcitar l¿ a_ulaoor
de seouo. no e¡ $leldo fl esle c¿so extofr o de onmar.
9,.OURACON DEL SEGURO Y FIN OE LAS COÉERTURAS
E seoufo tenof¿ Lna duÉc,on mensJ¿l reno,/ab,e ¿Jtomá¡c¿meñle v tomará efecto en el
.lornénlo efl e qJe e cleate haqa Lso de saoo d spJeso oe E lariéla E seqLro podrá
.erov¿rse mierlr as esle v oenle e corlralo de la t¿aelá sob€ á oue se bás¿ e seguro.
E sequro delár¿ de le¡er e-leclo
a) La fechá en que la taiete vinculada e esta Pólizá de seguro termine por

cualquier ceusá.bl La fecha en la cuel el Tomedo/Asequredo elcence le edad de65eños.
c) La feche de fallecim¡enlo o de decláración del estádo de lncapacided

Permenente Absoluta del lomador/Aseg u Édo on cualquiere de su6 gl¡dos.
d) La feche de recepción por perte del Aseguredor de cártá certilicada o llámada

telefónlcá deleseour¿do mrñlestando su decislón de rescisión delaeouro.
e) Asim¡smo, la cob;rtura teminará en l¡ fecha en lá que el Asegurádor haya

pagado el número máximo de Prestacione3 consecutiva3 o altem¡s por
lncap¿cdad Temporal. oesempleo u Hospitalización que se han fijado en esla
póliz¿.

IO, PAGO DE PRESTACIONES
Par¡ reclamar el pago de las prcst¿cioner aseguradas. cu¿ndo lo€ b€nefic¡arios de
l¿s mism¿s lengan derecho a percib¡das, el Tomador/Asegu rado o Benef¡c¡ados, en
su caso, deberan fac¡lf¡r ¡l Asegur¡dor los documentos que se sol¡cilen par¿ cada
caso concrclo. El Asegur¿dor podrá disponer que 3us médicos. ¡nspeclores o
empleados vis¡ten al Tomado/Aseguhdo. debiendo perm¡tir a su vez el
Tomador/Asegur¡do o-sus f¡miliares d¡chas visitas,romo cualqu¡er averiguación o
comprobación que el Asegurador considere nec¡saio,
La comun¡cación del acaaEimiento de un siniestro podÉ realizaEe a lravés del
numero de telélono 91 524 34 31) o d¡rección de coreo electónico
Drcstn(iotrcr¿(¡DDrrttrer\,€u, asi como a la siouienle direcc¡on de correo
6ñinan¡Tp7ñáilo-AEEoneos ñ 141 - 2808{l frlADRtD:

La documentáción que la Cofipañia solicitárá al Tom¿doriAsegurado en caso de
siniestroes la siguienle:

DESEMPLEO
En la apertura del s¡n ¡€ko
1. Cop a leqlbFdéltrñ]7ñlE
2. Vrda -añral áctuai zad¿ y mrDe[a qu€ JJslrfique atmenos 30 diasen oesempleo.r !-{E-99,.1qtrq91 99, d_esprdo de le emorEs¿ en oapel de l¿ empresá y

¿ Cerl fcado de Empres; o dos ,JI.1as lorrnas deDdar¡ente frmado v sel ¿do5 Desglose de la ¡.qúd¿c ó1 e indemnEacór BfectLáda oo. a erpresa:el pape de ta
ernpresa y debdamenle frmado v selado.6 "J$mc¿nie cor¡espordie¡le ¿l nitreso de la rnde"lrEació17 Er c¿so de SIúAC{UEZ AcladdcolcrlÉcú Dem¿ndá v Sentenc,a JJd,cEt8. Er c¿sode ERE autorizacrón ad"linslra[va y mn Lócácór de a e.npresa al
trabaiadorg Carta de Serv.c,o Publ co de E To,eo Estatal lel ¿oetar te SE oE) áceotándo et pago
de la pfest¿oon con el penodo recon@do

10. ExlÉclo de la táletá oé mes nmedialamerle ¿nteao. á a o'odJccion de. gniestro
Cualquierotra documentac¡ón sugtituliva do l¿ ántoriormente rclecionada o que sea
ñéc€6áda paÉ veiñcársu v¿lidezo alc¡nce.

En Iá continuación dels¡niestm:- Justifc¿nléTepaqóE|SEFE ro Vida laborat acluar'zad¿.- Elrácto de lá láriéla delrñes qúe mnesponda

La documenteción deberáser leo¡ble v no conlendÉ tachadurs.

INCAPACIDAD TEMPORAL

- TaEs&XospiEli a Eñodicos.- E¡ractode la larjela delmesqre coflesporda

La documentac¡ón debeÉ ser leoiblevno contendrá tachaduras.

En le aoerlura del S¡niesto:
f. --CópltleqlEEd;mñfñlE.
2. Penes d€ be_¿ que ácred,le. duranle al Teños 30 dr¿s consecuülos, la rlcapacdad

telpo¡a delasequrado expéddo por la Sequrdad Socialu Orqan smo Competenre
3, V,da Laboral Actu¿hzada y completá o er c¿so de aJlónono documenlo ¡cre{ itat !o

de eslaf inscnto e0 elreo,men deAulonomosoe la Seoundao Socialv ültmo oaoo
4. H,shrial Clinrco o Cefif,c¿do l\,{edco dorde s€ oeíale la lecr¿ y oriqei ile b

elfemedad, ¿sicomo la evoluoor v eslado dBlaseourado
En e cerlifirádo se hárá conier psl)écih.imlnle s erists ánrsalpnrB
elacioradoscor la a¿usa oe rrcápác.dad.las feclás de diagroslico de os mrmos y
lfalamtenlos seouldos

5, Ademas de lo-alteror. en caso de Hosol¿ zac,ón rnforme de ngreso y ete
hosplal¿na.

6. Además de lo anleror en caso de Accidenle copia complela de las dileenoas
.udiciales y'o ¡teslado y/o copia del certilc¿do emrtdo po.la empresá s se trata oe
áccidenle labor¿l

7. E¡lracto oe ¿ lanela delmes inmedrahrnenle a¡€¡or a la Drodrar,ón del srn.eslro
Cuelquier oÍa docuñentación sustilutiva de la anteñomenie relac¡onad¡ o que se¡
necesarie para verificar su v¿l¡de¿o alcance

En le conünuacion del sinie5tro:r---F iEE iEion-fim¿-o-6ñiñÉlata perÉd cos- E)rlraclode á larela delnesque cores@nda

Lá docuñontac¡ón dob€É ser leoiblev no contendátachaduras.

HOSPITALIZACIÓI Cooa leqibb delDNI/N E.
2. Inlorre del pane de noso,lál¿acó1 cor especlrcacór de la hora de €nfada y saldá

delcenlro hosDiahrn
3 H,sloral C'nco o Ce4ifc¿do meo'co dorde se dehlle b recha y orqen de le

el'efnedad, asi coro La evolJcon y estado de asequr¿do. Er elcelúc¿do se ha.¿
corsl¿r espec icamente s' erEte4 ¿ltecedentes e,¿conados mn ¿ cáJsá de
nc¿paodad, ¿slechas de d agrostco de os mis"los y lr¿tamÉ os sequidos.4. Elracto d€ la lanela delmes inmed.¿t¿rnenle anleror a la Droduccón deis,nÉ$m

Cualquier ota documentación sustilutiv¿ de la antedomenie relac¡on¡da o que se¿
necesaria para verificarsu valide¡o alcance

En la conl¡nuac¡on delsiniestro
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S iue'e proc€derle e rec¡azo de u" s,i eslro co r posleloridad a labe'se elecluado
paqos col carqo al 1ismo. 6 Asequ.ado' pod? rcd¿rar a s,r ebcciór coltra el
Tor"aoo./Asegu'ado o el Benefciaro por les sumas rnoeoioalelle selisleclas rás los
inlereses legales que mrespond¿n.
E¡ p¿qo de la Prestacról sólo se llevar¿ a caDo uná ve2 que e Asegurado' laya -ecrbdo

l¿ documeñtaciór y l¿s pruebas eqLerd¿s po, p¿rc del To,n¿doy'AsegJ"do o el
Benefrciario
Una vez que la Entidad Asegurado€ haya recibido las peñlnentes pruebas de que el
ToradolAsegJrado se l'ala e1 alguna de l¿s sitJacones de lnc¡pacidad Temporal
Hosp'Eriz¿ciór o Dese'npleo ¡ljad¿s er la delllicÉl est¿blecida en L¿s Cond'c.oaes
Genemles v PalculaEs de la Pórza Daoara la sLma aseoJrada en los lerm ros
esl¿b€odoa er las p'esente Condrcores Pañrculaes y con osriniles establecrdos el é
presenE Pó, z¿ y sin pelurcro de que el Tomador/Aseguraoo pueoa rnrciar e
ofoc€drmlenll de rec át¡áclon dele el momenlo en oue se encuenlfe en sluaGon de
hcapacdao Temoora, losp ah¿acio. o Desemoleo iasla la DFre'a de las sigJenles
leches:. La fecha en que el Tonádoy'Asequredo cese er su siuaoón de lrcapecrdad

Temporal Hosp Ehzaoon o Desemi.eo. o dele de apolar lás pruebas solú adas
por Le Eltid¿d As€quñdora. de qJe s€ encuenfa ea dicha s|luació4.. La fecha er qJe a Entdad Asequ?dora. layá paqado e rimeo de P€slaciones
por lncapácidad femporal Hosprtalzácón o Desempleo que se han filado en esta
pólEa.

Las Prestaciones prev st¿s en e Contralo de SegLro se pagarán por la Entdad
AseguÉdora, al Eeneficiarro, que las destinará al pago de las canldades debLdas por el

Tomador/Asegurado en lilrud dé Conl,?to de PÉslamo.
Rr PlEi'D r d..1
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11, PROTECCIOX OE DATOS
0e confonnidad con lo previsto en la ley otgánr¿ 15i1999 de 13 de Diciembre, de
Proteccó¡ de oatos de Cá¿cter Pelsonai, la Enlidad Aseguradora informa de la
exislencra d€ dáhs de carácler personal tanlo en sopode fisico. como en sopoie
¿utol.¿l,zado que pueden ser susceptrbles oe lralamento o d€ ur fchem de su llulardad
en er que se rlclu dl los der,ls que na1 sdo recabados pa¡a eldesarollo y cumplimienlo
dsl pres6"le co¡lrato. y respeclo der cJar el To'nador/ Asegur¿do pod'án ejerc ar Los

derechos reconocidos en la Leyy. en parücular, los de acceso. rcctifÉación y c¿ncelación
de datos, asl como el de Élocación del mnsenlrmienlo por la cesrón de sus dalos y de
oposrción, en los 1érminos previstos en a nencionada Ley y en su normalrva de
desarcllo, a través de escrilo que podrá dirigtr a la s€de sociál de lá Entdad
As€ruradorá en 28023 Mádrid. c/ ochandiano 1o.Planta 2aE Planlio o via E'Mai:
eten;on@cnppanners.eu.
E elercio¡ de los cilados de'echos de ac¡eso rectficacior. cancelaLon 'eloc¿oón del
corse¡lirrenlo y oposrcio,r no supond€ corlrap'eslaciór de rrgún tpo o¿ra el
Tomador/Asegu rado.
Los d¿los personales necesanos pára el cLrmplimiento del contrato de séguro lendÉn
ca¡ácter obligalorio. En cáso de ñegativa a faclitar dchos datos, no será posible la
ceebracror delpresente collralo de seguro.
MEDIANfE tA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLU1DOS
EN EL [,jENC|oNADo FICHERo a olras Enldades pa'a er cump'mierlo de fnes
dr€clamenle ?Éc'onados co" las 'u1cio¡es par¿ 'os que lueron solicit¿dos. ¿si coro
con llnes estádislicos y actuánales y, en su caso, de preveñción del fraude, y que puedan
ser cedidos a ol?s Entd¿des Asequradoras por Gzones de coasequro, de reasequ'o o
de cesó1 de cáiera; lamb'á xirar se. ceddos a en d¿des financeras los-dalos
pe§o4áles eslnctamente recesanos a erectos de pago de preslacoles Asimrsmo,
med ánte e ecsplecron expfesa de est¿ c láusd ¿. el TomadonAsegu rado consierle er el
Iralar. 6nlo por a Enrdad Aseou ?do? de los dalos conlelidos en el cuesl,onario de
salJd, que sn su a¿so clrplimelle el To"lador' Asegurado para la conlGt¿ción del
Seoum, asi como de los que evenlualmeñle puedal recabarse de los reconocimienlos
médrcos p.áciic¿dos allismo. para e¡ curplimiento y desanolLo delpreserle seguo. no
slerdo oblelo de cesron a te'ceros Saivo a e¡lidades asegJradoras o rc¿segurador¿s oor

'azoles de masequfo. reaseguro o ces 0n de cale'a
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Del mismo modo, el fom¿dor/As€gurado autoriz¿ á la Entidad Aseg!Édora para la
lram,tacón de cuah,r,er noo oe corunicacon que esla c€a convér.enlé facrllade
relal va a los @rtlalos su scllos @n esle Entded. necesa os pá ? ei oJmplmrenlo de los
misños, oen aquellos casoseñ que la Enlidad AsequGdoÉ tenga un inteés lsqilimo.
E operadorde bancá-sequros vinculado y sus mlaboÉdoles lendrán la mnsideÉción de
Encamado del Trat¿mello de € enldad aseouradora. debEnoo balar os dalos
excus'rvamslle cor los lrres or€claÍrerle relacioñados mn lá preselle colfatac'ó1. y
confofie a lo estableodo por la entdad asequradora
12, REGIiIEN DE RECLAMACIOI{ES
El égimen de las reclamaciones será el plevislo en el añiculo 97 5 de la Ley 20/201 5 de
14 de julio, de ordenación superuisión y solvencia de las entidades asegu¡adoÉs y

r6as€guradoras y disposicrones aoncordentes.
El Suscriptor del segurc, el Tornador/aseguÉdo y Él Eeneficiano o los Beneficiarcs, así
como sls de¡echohabientes, están fucultados pa€ lormularquejas y reclamaciones anle
el Se iclo de Reclamacioñes de la Dirección Genera de Sequos y Fondos de Peñsio¡es
c¡nt€ la Entidad Aseguradora, si consideÉñ que Ésta rcali¿a práctica§ abúsivas o
lesiona los derechos derivados delcontato de segurc.
En relación mn lo anteñor, se adüede que, pára la admisó¡ y lramilación de quejas o
rcclamacrones anle el Setuicio d€ Rsclemacion€s. será impresaiñdrble acrcdúár haber
fomulado las quejas o reclamaciones, previanenle por escnto al Servcio de Quejas y
Reclárnaciones de CNP PARÍNERS. y en su c¿so, con poslenondad, al oefensor del
Cllente de lá Enlidad Aseguradora, o que haya lranscunido €l plazo Ealmenté
eslablecido sir qüe haya sdo esuelt¿ po.la Enidad
El Servl¿,o de Oueiás v Réciámáconss d€ CNP PARTNERS domlcrÉdo en cále
Ochand'¿no ro 10 Pbnia 2' El or¿ntro, 28023 f\,4adr{. lram árá y 'esolverá cuarlas
quelas y redamacrones le sean fonnuládás por Ias personas anleriormenlé mencionadas,
en p.me.a inst¿noa y tlas sü resolución po'dic¡o depafÁnenh podá seource la
tr¿mlaoor a1le e Defunsor del Clielle de la Ertdád Asoourado€. D.A.DEFEñSoR.
SL, dor,crl¿do en s Velázquez r'80. 100.28001 Madio Tfno.913104043. Fax
913084991 wr¡/w d¿ defensorom Lá enbdád Asmuradora se LorñDrom€le a orEstrr lá
m,¿boraciór-¡EE§¡¿-Fl-á rsrLcoon del oroce¿f,m,enh de resoúcór de lad queÉs y

teclan¿Gones ,/ ¿ aceolaf las fesoluooles oJe e De,enso. de, CtÉ1le emtlá y qJe
renoan .r rá.lcr'ün.rlarile oárá CNP PARTNFÉS
La 

-preseluciól 
oe eclam¿ción anle el Dererso. del crrsrle de CNP PARTNERS ási

mrno su resolución no obsracul¿e le olen ud de lutel¿ udra.ál e recJrso a olm
mecan smo de so,uc;on de confctos nia lá porec¿on adnniirrahva.

EL IOMADOR/A§EGURADO CNP PARII{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

o '0-l obr,o 280?r vaoFrD ,LSFAñ¡ r ,l¡9.52¡x00f
R, ú rL¡.dno ro"c.8 a .. {r ¡2sry3.5 c¡€rdm.J ocsrp co$e..¡nni
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No BREoE L¡ ¡SEGURADoR^::Nr'.-ir\Érs -l sEG-rosrREÁsEoJros sa.ooin,ñáF-. Gh;-.d-¡ño.o odb2,.F p,a-|o 28023MúE OEI RIESGO CUEIERTO ÑOVÓA

1. oEF|NTC|ONES:
l t ENT|DAD ASEGT,RADORA: CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., rrscrila en el Regrsl,o de Ertd¿des Asequrador¡s Do. Oder l\,irr,sterat de 13 oe

Sept embre de 1978 mn e. nuleo C-559 cor domicrio socr¿l e1 c) Och¿no ¿¡o r' i0 otárb 2¿ Ei Ptaiio . 2AO2¡ ¡¡a¿n¿. es i¡i áñ-al;ure iJ-coi,ilj rá áe bs ñigos oirpó ié
esle m rlr¿lo y qá.anbzá el paqo de as presla(iores que @resoonoál con ateo o ¿ ás coldtc ones oel m 6rnD
El collrol de a actvded de cÑ P PARTNE RS 0E SE GL ROS Y REASEGUROS- S.A co'resDo4de ¿ I\,¡ nistelo de Econo^1 a de Es,ado E spaño.. a tfa {es oe t¿ Difeccol Gerefat
de Seouos v Fondosde Pensones

1,2. ASEGURADO: Es ¿ persona fisica sobre la que rec¿e el desgo. Er este caso sera er litr ar de la tartela e^titrda Do, Wi2hh gánk S A r oue debe¡a ser resdenle en Lsoáñ¿
lener Jna edad superior o igLal ¿ '8 años e illeror a 65 años e. e' rornenlo de corlralac'on oe la poliza no p¿de¿er nrlqLn¿ erfemeo¿d qr¿ue. enconlra'se en olen eslaijo de
salud y est¿r lrab¿Jando rer,urerada'r enle e^ Esoaña dado de alrá e r la SeqJ ldad Social. MJtua ,o ad. o Montóo o o tn st Jiión anerooa'1.3. TOi!AI,oR oEL SEGIJ RO: Persona fis ca qJe súscroe e o?senle conl-ato co r et AseoLrrador v s¿tsface tas oirm¿s

contratos, en partrcul¿ren caso de srnteslrot.5. EE EF¡C|AR|o: Wizln\ Bark. S.A. m1 c¿rácler revocrDle
1.6. PoLlZAr Se deromrra pohzá ¿ contunro de docJnerlos en oue se recoqel os datos v o¿ctos oe Coltralo de Seg u o

Er corcrelo la preserró Pólza se córpore oe
Las Co4dicones Gene,ales y Parl(L aÉs de Confa o oe Seguo qLe regulan los de'ecios y debe¡es de las pales col reácór a nacimrerto y,da y exljrc ó1 det collralo r ¿'os
divesos acollecimrenlos y sluaüones oJe pueoei prodJcfse en dicl¿i etap¿s y el alc¿ice de la: gara"lias cubelas para los respec¡vos riesqos qLe asJre E Conipal'a
AseoLrád6n

Generales, en los téfli ros qJe sea. p€m'ldos Dor la Ley as coro a i1{or^laciot necesa a para su ceEbrac or.

Iodos eslos oo¿,rmentoS 'or.lar p¿rte de-la ooliz¿. oJ cu¿es. ef su conlunto co'lsrtJ,€r 
-el 

Contrato de Segu-o ca€cendo de vao- y eleclo por separ¿do Er caso de
d.screpalci¿ pevaleceá o p¿$ado el as Condrciones Pafta rlares sobr€ .o estaolecdo er as Cord cores Geleráles

1.7. PRlilA: Es efprecio dels€qurc.

1.9. FECHA DE EF ECTO| Es ¿ ¡echa er la aue enrd en voor e seqL m de aorerdo con lo e$ab ec.oo e. as Condcrones Parttcr,ares
1,'10. ACCIDENTE: Les ó1 cortoral defivada d€ u1a cau sa slb la, v olente e¡tena r' arene e la rnlenoonaldád oel aseo J rado, acaecd¿ ouranle ,a v oena a oe a Dó ¿¿
1.11. ENFERMEDAD: Toda ¿ reracon de a salud oigr.¿de por Lre c¿Lrsá d ererl; de un acc'denle que deba da' ¡ar a ¿olsJ la o debá se'd,¿-gloslia¡da d tatada por J1 .rÉd,)o

¿uor,¿ado leoalmsnle e o€Élicársu aclMded orcfesonal.
1.12. ÍRABAJADóR PoR CÚENTA AJENA: la oersona f sEa qüe se obhga a presLar su trabalo. er depe'rdencra de Jn empleador er base a J1 conraro de lrab¿p a cambio de una

1.t3. IRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUIoNOMO: Le peBone 1s,c¿ que oes¿rolla rna ácbvded proles onat re'1J r?oa ro dpoenolerte y que sp ercilertr¿ dado de a1¿
eñ e Réqrmer Esp€cial de Tr¿baBdores Aulolonos de la Seq Jrdao Soüál MLlua, f\¡ollepio o rlslilroón analoq¿

fabap somel.do elEslátulode a Fulciór Pibhca

caL sa drstlla d€ sL volu.ld y po' áquell¿s calrs¿s mnle-rpledas e1 as Condioorcs Partcu ares de h p€ser,e po la
1.,|6. INCAPACIDAD IEMPoRAL: Aleraoon rempo,ál del 6st¿do de sa,Jd del AsesJrado corslar¿da médrcámerle, oebroa a rn accderre o enfe¡meoao oe los cLberros por esla

oóliz¿. v delermnánte de lá loE nephud de ásmurado par¿ el ep c cio de sJ actrv d¿d p.o'esoral de rorla no permarer Ie
1.17. PERlobO 0E CARENCIA: Perodo oe t,empo coinpubdb en o rai o reses tránscu r doi a panr de la Fecl e de Erecro del SegJ'o o e r sJ c¿so entre dos s nreyros oJrar le e.

cdá' e cqnl?to de se! u.o no desplÉqa sfeclos, es dBc r ar el prcssr l€ corlralo de sequro no cL b€ collilqelcÉs du'elte d clo perodo.
1.,|8 RELACION LABQRAL:Lá relecoi rJ.dEa exrslelre ellr€ un Tr¿baEoor porcJerra a;e.a y sJ s'lpleedor.
1.19 HOSPnALEACIoN: lnre'rarenlo éi Cerlro Hosp lálelo, Cenlro Sar rar o o C.rr,ca como consecuercia de enlermedad o accdente
1.20 CEMIRo HOSPfTALARIo, CENIRo SANITARIo 0 CLINICA: se enliende por l¿les ¿quolbs eslablecrmienlos egahnenle aulo¡zados para e] tratámiento médico de

día. Los lralám@ntosque en dicho eslablecmento se ofezcan, deben ser preslados por pérsonálmád co tilu edo.
l{o se considerarán centror hospitalarioE, senilarios ni clinicas, a efectos del 6eguro, les residencias, as¡los, centos de dia balne¡rios, casas o clinicás dé
convelecencia. inslalaciones especialmente dedicades el inlemarniento yio tretamiento de d.ogediclos. alcohólicos, neuróticos o enfemos mentales. o a lá aplicación
de métodos de adelgazamiento, re[pso, rejuvenecirhiento, tr¡t¡miento estéticos, temales, masajes o lrát¡mientos similares.

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIOII: Es el rnporle que, de ácde'do a lo eslablecdo en las Condrrones P¿1rula,es, el Asegurado' se compromere a p¿gar a Benefic.ario a'
acaecmÉrlqde lascollngencÉs p€vslasel la r,sma.

2. LEGISLACIONAPLICABLE,

asegJradoÉs y €asegu.ado¡zs, al Real Dec.elo 10602015. de m de Novenb€ de ode"acón. s.rpe'vrsón y sollercÉ de l¿s enldades asegu?oo?s y eásegJdor¿s y dsoosEones
conco'dalEs v se eo ra Dor b converdo en h Po ¿ y er los €sbnes documeltos @rlrácuales3. OEJEÍO DEL CbITRATO

ocunencia de los riesqos cubierlos.
4. PERFECCIOT.IY TOMA DE EFECTO DEL COMTRATO
ElContr¡lose perfeccioña por elconsenlimienio de las partes, que se manilieslá por la süicripción de le Pólize. La cobe¡ture contEteda y su6 modificacione6 o adiciones no
lomaÉn eleclo mientras no h¡ya s¡do sat¡sfecho elprirnerrecibo de prima, salvo pacto en conlrario eslable¿ido en las Condiciones Paniculares.
Las obligaciones de la Ent¡dad Aseguradora comenzarán a las cero hores deldíá en que hayan sido cumplimenlados embos reqüisitos.
ElseoJm será nulo sien elrnornenlo de su coñclJsión no exisle eldesoo o ha ocurÍido elsrnEsko
5, " GARANThS CUBIERTAS.
De ¿cuerdo coa lo eslab.ecioo en el cold,oor¿do oe a póliz¿ a sJn¿ aseoJrad¿ se abona,á al To'radorAsequ?do co1 el I mrle r¿¡rra oe 10 paqos consecJl,r'os o 18 paqos alleros
e1tola para toda la vigercia delselJro sierpre qup ia/a trarscurido er peiodo de c¿€nca erpresado er as Condciores PalrcJares y se piodu¿cá por algJna oe las sqJÉ1res
circunstancasl
5.1. Desefipleo

y con una lomada l¿bo.al Eualo superior a 13 horas sernanales que:

menos seis meses dedu€ción con contralo laboralindefi¡ido.
No terdÉ le coñsids¡eción de contrato ind€fiñido a afoclos de la preaente pól¡¡a la conc¿tenac¡ón devaños contratos temporales o de durac¡ón determ¡nad¿.
Los funcionerios públicos no ost¿ñ cubioftos por la gahnlía de desempleo en la pres€nte piliz¿.
5.2. lncápacidadTemporal
Eslarár cuoierlos'rente at resqo oe'nc¿pácdad Tenpor¿l los To^t¿do?gAsegJr¿dos qJe sean fabaj¿dores po'.uenla prcpia, funcioranos públicos o por cuent¿ ajera con

sin DertJrcD de lo esrabecdo €speclo aloe¡odo de c¿renc¿
5.3. Hospit¡lizaclón

de eleclo de' aogL ro y sin per_ J,c o de lo est¿blecrdo respecto a pe'odo de c¿renc ¿
6. EXCLUSTONES.
Pera lá oarenlie de De6emoleo:
No se co-ngdera'á q,re esle An Dese-1p eo al Tor¿ootAsequrado que se ercuerl'e en cualqL€G de ¿s siguierles s lL aciones. Cuándo ceie voluñtariement; en eltrabalo, salvd por laá causas prev¡itas en los arliculos 40;41 y 50 del Estaluto de los Trabajadores.
. Cuando h¿ya sido derpedido y no recláhe en tlompo y foBna oportl¡nos contra la dec¡sión €mpresanal. salvo por extinción del contrato o despido besádo eí las

c¡usás obiétiyas oreviEtás en ilarticulo 52 dolEstatuto de Ios Trabaiadores.. Cuando, d'eclaradb improcedente o nulo el despido por SÉntencl¿ fiime y comunicada por el empleador la fecha de reincorporación ál trabáio. ño se ejer¿á lal d€recho
por parte delAsequrado o no se h¡ga üso, en su caso, dG las acciones previstas en la leg¡slac¡ón vigente.

. buahdo no haya iolicitado el reinq;eso al pueGlo de tr¿bájo en olc¡so en que la opción'entre indeñniz¿c¡ón y readm¡sión correspondiera eltrabaiádot o se estuvior¿
en excedenciáy venciera el peíodo f¡¡ado por l¡ misma.. cuando su coniralo s€ exüni¡a porjuÉilación del empreBerio emploador individual del Asegurado

P¡IaG l0ó7s 07
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. La ertinción del contráto leborel como con66cuenci. de l¡ pEjubil.cion d€lfu3gurado. Ss entendirá por prejubilaaión aquella que se produce cuendo l€ ¡ndemni¡¿ción
por d.§pido cons¡st¡ eí una renla temporal pagadera en elrbmento deldeipido ha3la la feaha en la qoo el lrabájedor eccoda a lejubilaclón

Para lás gannt[á6 da lncap¡cidad Tempor¡ly Hospihl¡z¡ción:

sloUientes siluaciones-. 
Los periodos d. dascanso voluntario y obligabrio que procedan por matern¡dad o patemidad.

la eriatenc¡a de una lesión $usanlede la lncapacidad Temroralo de k Hospit¡liz8c¡óo.
. Cel¡loás y enfermed¡des ment¡les o nerviosas, aon cu¡ndo erisl¡n evidencias flÉ{iicas,
. Los producidoE como consecusncia d€ tentetiva d. suk¡dio del asogu¡ado {durante el prim€r áño d€ vigencia del segurol o Enlemedad6, lesioré3 v comDlicaciores

cáu6;de6 di¡octá o indiroctem.nlo porvolu¡bd dolAaogurádo. o dorlvida6 do la rc.|¡reción dá áctos notoñámente temeário¡ queeotnñen qr€ye deaqo ó.ra l¡ salud,. L$ prodr¡cidas cuando olAlegur¿¿o re encuenlrc b¡jo l. influencie dél¡lcohol. drogas tóxicas o eitupefác¡entes no prsscritoi mérticamenlet los quÉ oiurran oo caso de
penuñación me¡t¿|. sonámbulisnro o ao desafio, lucha o riñ¡, orcopto c8so prohdo de legñima dofersái áai como 106 dedvados d€ un¡ áEtu¿ción delictiva del
Asequrado, declarEd¿ judicialmente.

. Cualqu ier enleínedád, dolenciá.letión o €stado (o l.s 6nlerm€d¡ds6 qu€ §e deriven de éstoslde las que elAsegur¿do tuvier¡ conociñlento én elmomonlo d.lá lime dol
pr6§onta corfato y que no haya aido debidamerté declarad¡ alAsegi¡rador,

. Los rini6tros derivadoa de actoa de guera. detenorirmo yde carácter polit¡co y/o mililar.. Los sinieslros prcducidos por reacción/radiaciül nuclearo contam¡nación r€diactiva,

. Tenemotos. erupcioñes volcánicás, inundaciones y otm6 fonólltenoE ds ñálur¿l€zá sismica o metrgrolóqica de c¡ráqtcr eltraordiíafio v todaa aquellas qus dariven d§
situec¡onea califlc¡d¿s por elGobiemo de la Nacióicomo de "catástrol¿" o "c¡lañ¡dad necionel".

Para todas las gaantias

di.ecla o indirecla de:
. Las consocuénc¡as do quoraa o de otfa§.circunstanc¡aa e¡tt¿odinarias y ¿quóllos olros iupuestos qüe tengan la cons¡doBc¡ón de fuer¿a mayor de acuedo con lo

prevlsto sn elarüculo 1.105 d.l Codigo Civ¡|.. Conflictos armados aunque no haya irecedido declaración ofcialde gu6r¿ o los deñved6 de hechos de car&larpolit¡co o 6oci¡lo ectos de terorismo.. La acción directá o indisclá de r€¡cción o rádieción nucléáro contem¡nacion radioactivá-
. Teramotos, erupciones volcánicas. ¡nund¿ciono§ y otrot leoóm€nos de neturaleÉ sísñ¡cá o meteorolóqica de cadcler ertraordinado v lodas eqoellas que dedv€n ds

situacionoa cal¡ficadas por alGobierno de Ia Nacióñcomo de 'catástrofi" o "celemid¿d necioná| .. Lo3 dedv.dos do riesgos e r¡od inados cubiortos por el Consorc¡o de Compensac¡ón de Sogu ros,
lncomp¡t¡bilidad dc garantias
La6 coberturáB de D€Bompleo, por un ledo, lncap.cid¡d femporel y Hospitálizeción, por oko, son altemativ.s o excluyeñtes, por tánto cuendo un Toñádor/Asegurádo est¿
cübi€rlo porDesomp¡eo no podd osta¡ cubiorto por lncapacid¡d f.mpo¡elu Ho6pitelizáción yviceversa.
L¡s coberturas de lna¡pacidad Temporály Hosp¡t¡l¡zac¡ón son incomp¡tibles entre 3f, eó alcá30 do qu. amba6 ocurán simultáneammte: L¡ Inc¡pacidad TsmDoralse 6mDo¡¡rá a
comput¡r desd6 el momento_en que so originó la ba¡€. por pedodo completo de 30 dla3 natlrales (sin poduicio d€ lo €Etáblecido respocto álper¡odo da c¡rencia),'pefo se
desconl¡rá le perle ye abonáde ds le coborturá de ho6pil¡li¡áción.
Para aq uellos lrabaladorcs que seencuenfan cubienos por la 0aranlia de desemdeo #emás, deberá leneBe e¡ cuenta lo siquente. Si se pllduiese J¡a erfempdad comun dJrarte el perido en er q,e elasegurado se e1@nlrase p€rcrbpndo á preilaGor por desempeo, el¿seQJraúl leldra de€c¡o ¿ conlnua,

cúbra¡do la preslacon pordesempbo ¿u.que se ercuentre en s.ruacron de lncapacidad TemDoralcor las rrritac.ores esteblecdás en .¿ ,resenle Dolza. Sr se encork¿se cobrando lá p€slecón por lrc€pecdád Te"lpo.al / se omo4ese u¡ despdo oJe diese derec.o al cob! de a p.eslaciór por déserpeo segJn lo estaolecido en t¿

orese,rte oólira, elaseQurado lendrá de?crro a cob?r la pcslaciol por desenpeo.
7. FERToDóSDÉcaREf/chs
Carenciá lnic¡ál

s.sper sio" de la -elacón Eboral po' .ás c¡"sas seialadás en era poiza y ¿s lo señale er Se^,icro FL bl co Oe Er pleo Estata

que el el lorenlo delac¿ecimielh deis,n,estro ha tralscurdo el Derooo de caencia inc.á se enlende? q"e a síluaciol'oe ,rcaoacidad temoor¿l se ooluce en a fecha en ra o¡e se

periodo de c€rerciá perá e'supreslo dp i1cáp¡oded lempor¿ causad¡ por acaidelle

hosp{a ¿ io de tscuerdo cor ¡s defaiciones eslab ecidas e. aorese¡lepoE¿ No se er.girá pe'odode carelc¿ par¿ e'supueatode rospitaliac,ón causad¿ po'accdeIe.-
Carencia entre dos s¡nie3trog
En c¿so de producirse situaciones de Desemploo subs¡guienles a un¿ iituacióñ antedor de oesempleo que dio lugar al psqo de l¡ prcst¡aión po¡ párte de esta Bitiü, se

siempre que d¡cho contEto lenqa una duración iqualo suDorior a l3 hora§ a la 6emána. En ceso contrádo no se D¡o¿rá cenüdrd ¡loüná-

esta póliue, lá ásegur¿dorá procsdeÉ ñuevements ¿l pago de presl¡c¡one6 lr¡nacuridoa 180 dies. irinterrumi¡dos desd; el ñn de lá ú|timr i'ñc.o;cidad tem;or;t ó etrá

supuesto de lñc¡pacidad Temporal u Hospit¡l¡¡ación poraacidenta.

8. DURACÉN DEL COITRATO

antrc pada delsequro

!!¡ ]et¿ .L seg rr0 podrá reroverse nÉ rl?s eslé v¡genle el conk¿lo de la taiela sobre ra o Je s€ basa el segu o
Els€quo detar¿ de lenef eleclo

¿J La feóa e'que Ia talela vrncuadá a esla pólza de sequm lemre po. cuaEuiercausa
b) I a tecl'a er acua el Tonado/Aseau¡ado ¡rcince la edad de 65 alos
c) Lá techa de fa.ecn.enro o d€ decla'¿cor oe eslaoo de l.c¿pacidád pemarenle Abso ulá de. TomadorAseoJrado e. cualouiera de sus oraoosd) La fechá de recepción por pale del AsegJrado dp carl¿ ceiif,c¿oa o rramao¿ rele¡ónica del asequrado rániféstando su dec sio¡ de rescÉion det seoJm

Hosplalz¿c0F que se l¿n rrddo en esla po rza

9, INDISPUTABILIOAO

Penrcutar, ¡ coot¡rdesde te tecña 0e 3u petecaton,

inexacla relatrva a la edad delAsegurádo.

OE SEGUROSY REASEGUROS S IESPAÑA)-T r 3a9152.3¡oor +
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Cuardo su

en cáso de que el Asegurado conociera o debiera conocer su

o ¡f¡n¡dád, ñí como rn loi ca3os en qua el

socio

todos los
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@ mnrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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I I . PAGO DE LA PRI[,'IA

exislente en le úll¡má fecha de liqu¡dac¡ón mensual de la tarj.ta de cr.dito que ie haya real¡zado. En el supuestó en que los impuestos. legatmeñte repe-rcutibles. quá
gEvan l€ pdma de 3eguro aumentoll o disminuyan. l¿ prima se verá aumenlada o disminu¡da en le ñisma prdporción.
ElTomado¡ delseguro está obl¡gado alpago de la primél. primá o de la priña ún¡ca, en elmomento de la iirnia delcontrato, a no serque ied¡sponga otra cúa en las
Condic¡one§ Part¡culere6. Les sucesivas primas se deberán h¡aetefecllias en los coftesoondientes veoc im¡entos,

11.2. En elcá§o de que lá Poli¿a no deba enlár inmed¡at¡mente en vigor. elTomedor delseg¡ro o elAsegur¿do podrán demomr.lp,ago de ta prima hasta que ¿quella deba
lomárelácto.

113 Sl en ds Cord,oones PartcJ,ares no se oeler'na nilg Jn ugá' pa'á el oago de le prr á se er lenoe.a que este 1¿ de race.se er el do"1ÉilD de. ronedo. del seouro.11¿ Si por cu lp¿ del Torador del seguro a pirera p¡ ma ño | ¿ i dci pagada. ó h pr má ü",c1 m to ha sioo á sl ve1ci"1ie 10 ta Enr.dad Asea J.adora trele derect-o i€aotver e contralo
o ¿ e iigir el págo de apnm¿debdaenvraefaJlv¿colbaseer á Dóli¿¿. Salvo pacloen corlraro s lapr'r¿ror¿sidopagaoaarb!deq,:esepod.rzcae sniestrc. ta Enudao
AseqJradorá qJedar¿ liberada de su obhq¿cor

11.5. Er cáso de l¿ll¡ oe pago de J¡a de laa plras srqueltes ¿ coDerlJra de ta Enldad Aseqrraoo? queda sJspendioa L- res desoues de dra de su ,/elctnenlo. St,a Enldao
Aseg,r¿do'a rc reclama el paqo denlro oe los sers ieses siqJEntes a ve1cr1Érlo de ¿ p"nia se erleidera que e corlrato oLeo¡ e{inoü do.

1r.6. Er cJalqu ercaso. E Entdao AsegJ?dora cualdo el colrr¿ib esb en su sp€nso solo podrá exEre. paqo de la prima delpelddo en c,rsó

seguo pagó su prir¡a,I2, 
AGRAVAC1ÓN DEL RIESGO'?.'. E _omado'del 

segum o. e' su Laso el Asegurádo deDerá o,ranle el cJrso de col1raro. @'rJllc¿r a la Erld¿d Asegu?doG tar polto corno te se€ posiblF, rodas'as

I'Jb.era. sido conocdas po,esla en e rnorl]ello oe l¿ perfecc,ór dé co_rato ro lo habria celebrado o o i¿bri¿ colclltdo e^ conoLoñes más qra¿ósas.
12.¿. En caso de que durante le vigáncia de le Póliz¡ le fuese comun¡cado a la Ent¡dad Asequndor¿ una aqr¡vacióñ del rlesqo. á6ta oüede oroooner uná modilicación del

contEto en un plazo de dos mesas. a conlár desde el die en que la agráyación le háyi sido declaradá. En lal caso, el foñador del sedu¡d d¡spon€ d6 quirce día6, á
contar desde Ia reaepcióó de osl¡ proposic¡ón, pará aceptada o recha¿rla. En caso de rechazo, o de silencio por Darte del Tomador. Ta Enüdád Asoquádore Duede.
thnscurido dicho pla¡o, ráscindk el confáto previa advedencia al Torhador del seguro. dándole paÉ que contesle, un nuavo pl¡uo de quinc6 dias, tienscur do6 loa
cualés y dert¡o do 106 ocho Eiquienies, comunicaá álfomador lá rescision def¡nitiva.

La Entidad Aseguradora podá, igualmente, r€scindir el conteto comunicándolo por Bcrito alAsegurado dentro del pl¡zo de un mes, a padir deldia én qué tuvo
conocimiento do lá agÉvación delrie§go.
Sisobreviniere un s¡nistro sio haboEó rcaliz¿do declarechn delrie6go.la Entidad A6egurádore queda liberada desu prestsción sielTomador o elAsequrado han
actuado coo m¡le la. En oto caio. l¡ preEtáción de le Entidád Asegur¡dora se reducirá ñroporc¡d¿lmente a la diferenii¡ entre lá pdma convenida y la qÚe se hubiora
aplic4o de habeFé conocido l¿ vo.dadele entidad del esgo.I3. DISI\,{INUC ON DEL RIESGO

El Tom€dor del segu ¡o o elAs€gurado podrán, duránte el curso del contÉto, ponor en conocimiento de le Entidád Asegurádora todas las circunstanci¿s que d¡sminuyan el
riesgo y sesn de t¿lnalur¿h¡¿ que 3¡hubiaran aido conocidas por éstá eñ elmomanto de l. porfeccion d€lcontÉto,lolabriá concluidoen condiciones fliás favorabl¿s.
En talcaso, a¡lina¡izar elperiodo en cu6o cubieno por la prima, déberá reducirse el¡mpodede la primafutuÉ an l. proporción conespondiente, teniendo derecho elTomador,
en caso contr¿do. a la resolución delconlrato ya la devolución de la d¡fererc¡a entr¿ l¿ p ma sat¡ifoch¿ y la qu616 hubiera corespondido pagár, desde elmomento de la
puestá en conocimienlode la disminución de¡riesgo,i1, DESIGNACIOI\ Y CA[iB.O DE BENEFICIARIÓ

I ubie€ ?nulcÉdo e,e es¿rnenle y po' escrilo a esla facJrtao modil ca. l¿ desEnac ón prevGmente efeclu¿da.
'4'Tantounacomootrafaculteddeberánejercitárscmedientedeclaraclónescnt¡delTomadordirig¡daalaEntidadAsegundo¡¿,omed¡añtetestámento.
l¡1.2. L¡ Entidad Assguradore qüedáÉ liberada de toda obligáción si reali¿a e¡ pago de la prestac¡ón asegurada a qu¡en fCuft como Benelici¡¡io en la última redacción eacit¿

comunicada, aalto que fehac¡entemente. anles de €fBctuer dicho pego, le see noüficáde le revocáción de le designáclón en dispos¡ción teslamenl¿ria,
14.3. Si la designac¡iin de Beretic¡a 06 se hacé 6n favor d¿ los h€rod€ros 6¡n meyor sspecilicacióñ, se conEiderarán como lales los que lengan dicha condición eo el

momenlo del fallecimienlo del Asegurado y la distribuc¡fi de l¿ prsst¿c¡on teñdrá luger6n proporc¡ón a la cuote hereditariá.
14.4. Si lá des¡gnac¡ón es genérica en faror de los h¡jos, se entendarán como tales todos sus dBscsndientes con derecho a here¡cia y, salvo esüpulacón en contr€rio, la

presbc¡ón se distdbu¡rá por p¿rtes ¡gu¡le3.
14.5. Si en el momento dal lallec¡mienlo del A3esurado, no se hubiese desrgnado Beneñciado concretañente. ni reglas pa¡e sü detorminacion, la pr€stáción ásegur¿dá

formará parle del patrimon¡o delTomsdor. Lá muede delAsegur¡do, causada dolosamenle por el Beret¡ciario, priv¿rá á ósto d€ld.r€cho e la prestáción establecidá en el

su derecho.
t1.6. EITomlqoJ d.elseguro perdeÉ elderecho de p¡gnorac¡ón de la Pólizá sirenuoci. a la facultad de révoc¡cióo delEeneficiaño,I5, PAGO DE PRESfACIONES

causadosde a falla de declaraciül

desqnados DoI el Tomador oel SeoL o oev.a ac?drl¿c,ór de srniestro y D?selÉcron de 'a documenlaciol requer da sequr lo que se del€mrre e_ las cond cones p¿n,cu áres
I6, - COMJNICACIONES ENTRI EL TOI\¡ADOR Y LA EI\TIDAD ASEb-RADORA

Asequradora señalado en ¿ Porza -

Las comun¡caciones que efectúe el Tomador dal seguro alAgenle de seguroque med¡co que hay¿ mediado en elcontrato surt¡rán los mismos efectos que sise hub¡eran
realizádo directamente a la Enlid¿d Aseguradora,
Las comunicaciones de la Entidad Asegumdora al Tomador del seg u¡o y. en su caso. alAsegurado y a los Benefici¡rios, se re¡l¡larán en eldomicil¡o delTomador, recogido en
la Póli?á, sálvo que los mismos le háyáñ notificado elcámbio de su domicilio.
Pere que tengán efit¡cie contráclual,las comunicaciones entre elTomador delseguro y la Entidad Aseguradora debeán hacerse porescrito siasilo convin¡eran las pañes.
i7 PRFSNRIPCIÓN

áños oár¿ eldesemDleo
I8. COMPETENTÁ DE JURISDICCIÓN

. u 1sd cc o1¿les. deberár recJrir ¿l JLe¿ de dom ci .c de Aseg Jrado. qLe será el ú 1im compelenle par¿ el cotoc r erlo de las ¿cc ones de'vadas de contr¿to de seg u o sr1 que p'oceda
paclo en conltario
En e caso de que eldomicilio de AsEUrado radic¿rafuerade España ésle debe¡á desrgnar uno denlro delEslado español.I9, TRIBUTOS

benefici¡r¡os según proceda.
20. CLAUSULA-OE INDEiTNIZACóN POR EL COI,ISORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉROIDAS DERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDIT.IARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS.

nesgos extraordma os con cuálquier enlid¿d ¿sequradora qle reÚna la§condiciones exigd¿s porla legisacrón vgenle

Espaia. serár pagadas po'el Corso'c'o de Comoensacror de Seguroq c-¿1do el lor¿do'hubese salrsfecho los coresoondenres recargos ¿ sLr lavo'y se prodJiera ¿lgJna de las
sigu enles situ¡co¡es
a) Q,re el 'iesqo e {raodir a'io cubrerlo por el Colso-c o de Comper sacio' de SeqL'os no esré anparado por a poka de segu o conlralada con á er ldád ¿seg 

'r 
?dore

esl¡_ sJpta a ur p'oced menlo de qL ú¿c on nre-ver oa o asum oa por el ColsoLo de Co1 pe^ sácón de Sequ'os
E Colso c.o oe CoÍpensacór de Seguos atust¿'¿ s- ¿cru¿có1 a o d,so-e$o en el mercior"ádo Esralulo legal. e" a Ley 50 1980 de I de octubre de Co1r,¿to de Seg-o e1 e
Reo brelro de seo,: ó de ¡esoos e¡l,ab'¡ rr¿1ós apobado por el Re¿l Dec€rc 300/2004. de 20 de feoreo y er a-s d sposc.on'es cor"ple're1t¿das
RE§U EN OE LA§ NORMAS1EGALES
ACONTECIIIIE¡¡TOS EXf RAORDIIIARIOS CUBIERIOS

c,conrc¿¿trpc¿(rrclLyerdoos!enlosertr¿ordn¿rcsde'achassuperores¿l?0km/hyoslornados) y caidas de cuerpos sderales y aerollos.
b)Los oc¡sionados violenlamenle como consecuencra de teÍorsmo, rebe rón, sed clón. mot n y tumu 1o popular

c)Hechos o acluaciones de las FuezasArmadas o de lás Fueeás y Cuerposde Seguridad en lier¡po de paz.

XATURALZAOEL R ESGO.UBIER.IO Ncv'da
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h*rn.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

loXBiE 0E LA ASEGUR DORA: C RoSYREASEGUFoS,SA dóñdadá¿i.rOchá¡daml0,Pánh¡ErPmlo A0SMdidtEsoáñal I¡ATI]RALE¿A D€! R1ESGO CUAIERÍO NOV'IA

iFlomes erpedidos por,á Agá1cÉ Esr¿larde l\¡6l6orolog,a LAEI,IETj el lllilJto Gedgrafco N¿oo¡al y los de1ás ogarsmos publcos competenlea en a malena En los c¿sos de
econlec m e1los de car¿cte' pollico o soo¿|. ás como en el suoJesto 0e daios ptod Jc dos por tLhos o acluacones de las Fuerzas Amedes o de las Fuer¡és o Cuerpos de Segu ¡dao

RIESGOS EXCLUIDOS
e)Los que no den lugare ¡ndomn¡zac¡ón según la L6y d6 Contr¿to do Sagoro.
b) Los ocásionados én peasonas aseguradas por contrato de a€guro di3tiñto a aquello3 en que es obligatorio elrécargo ¡ favor dolConiorcio de ComperÉición de Seguros.
c)Los producidos por conflictos aínados, aunque no haya preced¡do la declar¿c¡ón ol¡cialde guera.
d) Los de vados de l¡ efle¡gia nuclear, s¡n pe4uicio de lo establecido en la Ley 1212011. de 27 de mayo, sobre responsabilid6d civil por d¿ñ06 nuclearcs o producidos po.
mateñale3 rad¡acl¡vG.
e) Lo9 produc¡dos por fenómenos de Ia naturaleza dislintos a los señal¿dos en el apadado La) anterior y, en particular, los prcduc¡dos por elevac¡óñ dal n¡val treático,
movimiento de laderas, desliz¿miento o as€nlamienlo de terrenos, desprendimiento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que *tos füerair ocasionádos manifi*támente
por la acción deláguá de lluvia que, a 6ü ver. hubierá provocedo en lá zoná une Eihación de inundacion ertraord¡naria y ae produjeran con c¡rácte. §imult¡neo a d¡cha
inundación.
f) Los cáusádo6 por ectuácionos tumoltu¡das p¡oducidas on ol curco de r6union6s y menifestácion€E llevádás a cabo confoíne a lo d¡spuesio en l¡ Ley Oruán¡cs gí983. de
15 de julio, reguladore dol dorocho d6 l6unión, ási como duÉnte el Iran6culÉo de hoelgaE legal€6, sályo que las ci¡das acluaciones pud¡elafl aer ¿al¡f¡cadas como
aconte¿imientos ertr¿ord¡naños de los señalados en el apartado 1.b)anterior.
glLos c¡us¿dos pormalá f¿ delasegurado.
h) Los coÍespondien!$ a siniestros prcducidos anter delpago de la primela pdma o cuardo, dé conroí¡idad con lo est¡blecido en la Ley de Contrato de Seguro. la
cob€rtura delConsorciode Compansación de Seguro3 se halle suspendida o elsegurc qusde extiñguido por felte de pego de las prirñas.
i) Los s¡niestros que por 3u magnitud y gravedad sean cal¡f¡c¡dos po¡ elGobiemo de la Naciór como de.catástrcla o cal¡mid¡d racionalr.
EXTENSIOT{ DE TA COBERTURA
1. Lá cobedura de los nesqos extraord narios alca¡zará a las mismas personas y las mrsmas sumas aseluradas que se hayan establecrdo en las pólizas de seguro a eleclos de la
cohcdur¿ de los rpsoos ordina¡os

COMUT'JICACÍ]N OE DAÑOSAL CONSORCIO DE COITTPENSACIÓN DE SEGUROS
' . -e sol ctud oe rnder"r ¿acion de o años cr" yá cobe4u ? co'respord¿ a Consoroo de Corpe rsacón de &q,ros se e'ecruará 1]ed anle comJr c¿(ron al T |s"ro Do' e lúmado' de

se hubrera qeston¿do el seq!ro
2 La cofuncac,ór de los danos y a obtenc.ói de cJa quEr rorr¿cró1 Elatva ¿lproceor,r.enlo y a estado de t?rttaoon dp os sirestros pod? ealizarse:
- [4e¡Enle larada ¿lCello de Atencón Telefónica delConsorcio de Conpersació1de SeqJrcs (952 367 042 o 902 222 6651
- A r¿vés de lá Dáoma web delConsorcio de Comoensación de Seou¡os lú\ ¡w consorseouros es)
3 Valo'acon de lo-s daños: La valorac,on de los'daios que'esuilen niEñiiiñlEitdi?E§fo a.¡ egisac.on de s€quros y á contendo de.a polza de sequro se reái¿¿á por e

4 Abono de a indemñ zación r El Consorcio de Cor¡pe0sación de Seguros realizará e pago de a indemn Eáclón el benef(iario del seguro med ianle lmnsfere¡c a banc¿da.
2I. PRoTECCIÓN DE DATOS
De confonn dad con lo prvisto en a Ley 00án ca 15/1999 de 13 de oiciembr, de Pmteccrón de Datos de Carácter Persons a Entdad Asequradora nloñ¡a de a existenca de dalos

¡rail: alencion @cnpparlnel§ eu
El eierocio de los citados derechos de acceso, rectficación. cáncelación revocación del consenlimenlo y oposición no supondrá contrapreslación de nngún Upo para el
Tomador/Asegurado.

prese¡le contrato de sequro
MEDTANTE LA AcEpTÁcróN ExpREsa DE ESTA c -AusuLA EL T0|!.!ADoR'ASEGURADo coNSTENTE EN .A cEsróN DE Los DATos

fnes est¿drslrcos Í ¿duar ¿les / en s- caso de prevel. iÓn del taJde, y q Je puedal ser ceddos a ol?s Enl dades Asequ ?0oras po. r¿zonis oe @aseq lro, de Gasequ o o de ceston de

desarro.jo delprese^le seguo 10 sieldo obFlo de cesrón ¿ Erceos salvo ¿ enldaoes aseqrr#o?s o reáseqJ?do?s por.azonesoe coase¡uro. /easeQJm o cesi6" de carlera

conkalos slrscllos tstqsla E¡lrdád, neces¿flos párá elcumplimienlo de los mismos o en aqueilos casos erique lá Entrdad Aseguradora le¡gá un nleÉs es timo.22, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las. reclañaciones será el prevrslo en el alicuio 97.5 de la Ley 20/2015 de 14 de lulio de ordenacrón supervis ón y solvencia de las enlidades aseguradoras y
reáseg umdoras y d¡sposiciones concordantes.

derechos derivádos delconlráto de seguro.

mac o

L-

EL TOMADOR/ASEG URADO CNP PARTI{ERS DE SEGUROS Y RE¡SEGUROS. S,A

EASEGUROS SA -C/O.héndan EspAñaj,T +}siu¡MoF +l

sobrc

em¡ta la Entidád

en las CoNDtctoNEsles

0e

por separado. Las
establécido ¿n laslo

moÉl o el orden caso entendeÉn nu¡os de

la firma de de la presénte
co¡ cnda una deyde

caso


